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De mi mayor consideración:
 
 

Se remite la presente a los fines de solicitarle a vuestra autoridad que se expida en virtud de lo que más abajo se 
detalla. Previo a ello se procede a realizar una breve descripción de los antecedentes y estado de las tramitaciones.

Mediante el expediente EX-2020-11258246-APN-DNEP#MHA, tramita el procedimiento de Evaluación de 
Impacto Ambiental del proyecto denominado “CAMPAÑA DE ADQUISICIÓN SÍSMICA OFFSHORE 
ARGENTINA; CUENCA ARGENTINA NORTE (ÁREAS CAN 108, CAN 100 Y CAN 114)”, presentado por la 
empresa EQUINOR ARGENTINA AS. SUCURSAL ARGENTINA en calidad de proponente, en los términos de la 
Ley n.° 25.675 y la Resolución 
Conjunta SE – SAYDS n.° 3/19.

En el mencionado expediente intervino vuestra área en las instancias previstas en los artículos 3 y 5 del Anexo I de 
la Resolución n.º 3/19. 

A tales efectos, la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL del MAYDS realizó la revisión 
técnica del EsIA a través del Informe Técnico de Revisión (IF-2021-47564334-APN-DNEA#MAD).

En dicho marco, se llevó a cabo la Audiencia Pública n.º 1/21, como instancia participativa convocada por 
Resolución SCCDSEI-MAD n.° 7/21, de trámite por ante EX-2021-47732609-APN-DGAYF#MAD, la que tuviera 



como objeto poner en consideración de la ciudadanía la documentación del Proyecto, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el marco jurídico vigente.

Que a partir de la realización de la audiencia pública, cumplido el Informe Final de la misma mediante IF-2021-
65230741-APN-DNEA#MAD y de acuerdo a lo establecido en el Decreto n.° 1172/03 y la Resolución Conjunta n.° 
3/19, se dictó la Resolución SCCDSEI n.° 14/21, la que dio por finalizada la instancia participativa, en marco de lo 
dispuesto en el artículo 6° del Anexo I de la Resolución Conjunta SE-SAYDS n.°3/19.

Luego de ello, con fecha 31 de agosto de 2021, se registró a través del Sistema de Trámites a Distancia (TAD), una 
presentación ciudadana (RE-2021-80902298-APN-DGDYD#JGM) la que fuera titulada “EMITEN OPINIÓN 
SOBRE EL PROCESO DE PROYECTO “REGISTRO SÍSMICO OFFSHORE 3D AREAS CAN_100, CAN_108 
Y CAN_114, ARGENTINA” EQUINOR ARGENTINA AS SUCURSAL ARGENTINA”.

A través de la misma, los mencionados emitieron opinión acerca de cuestiones técnicas, jurídicas e institucionales 
relativas al procedimiento de evaluación de impacto ambiental del Proyecto y alegaron presuntos vicios o defectos 
de tramitación en la evaluación y en el procedimiento de participación ciudadana realizado en dicho contexto, por lo 
que se dio inicio al EX-2021-80905800-APN-DGDYD#JGM, el que atento su tenor fuera asociado al expediente 
EX-2020-11258246-APN-DNEP#MHA.

A estos efectos se procedió mediante Res. SCCDSEI-MAD n.º 16/21 a suspender el curso de los plazos del 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental del Proyecto denominado “CAMPAÑA DE ADQUISICIÓN 
SÍSMICA OFFSHORE ARGENTINA; CUENCA ARGENTINA NORTE (ÁREAS CAN 108, CAN 100 Y CAN 
114)”, en trámite por ante EX-2020-11258246-APN-DNEP#MHA, hasta tanto se reciba respuesta de todos los 
órganos que deban ser consultados conforme su competencia en la materia.

En virtud de todo ello, y si bien vuestra área no interviene en la etapa del procedimiento establecida en el artículo 7 
del Anexo I de la Resolución SE-SAYDS n.º 3/19, se considera pertinente notificarle mediante la presente del 
Informe Final de Audiencia Pública n.º 1/21 de IF-2021-65230741-APN-DNEA#MAD de EX-2020-11258246-
APN-DNEP#MHA y la presentación ciudadana realizada mediante RE-2021-80902298-APN-DGDYD#JGM EX-
2020-11258246-APN-DNEP#MHA, a los fines de que se expida sobre aquellos puntos en los que estime en el 
marco de sus competencias en relación a las opiniones realizadas en las instancias participativas en los documentos 
antes mencionados. 

Se acompañan como documentos embebidos a la presente IF-2021-65230741-APN-DNEA#MAD de EX-2020-
11258246-APN-DNEP#MHA y RE-2021-80902298-APN-DGDYD#JGM de EX-2021-80905800-APN-
DGDYD#JGM. 

 

Sin otro particular saluda atte.

 







EMITEN OPINIÓN SOBRE EL PROCESO DE PROYECTO “REGISTRO 


SÍSMICO OFFSHORE 3D A ́REAS CAN_100, CAN_108 Y CAN_114, 


ARGENTINA” EQUINOR ARGENTINA AS SUCURSAL ARGENTINA. 


 


SEÑOR SECRETARIO DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE 


E INNOVACIÓN: 


  EDUARDO ROMAN, DNI 13.236.644, en representación de la 


CÁMARA DE ARMADORES DE PESQUEROS Y CONGELADORES DE LA 


REPÚBLICA ARGENTINA (CAPECA), con domicilio en Adolfo Alsina nro. 292, 


Piso 7 Oficina A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; JUAN REDINI, DNI 


24.205.735 en representación de la CÁMARA DE ARMADORES DE POTEROS 


ARGENTINOS (CAPA) con domicilio en Tacuarí nro. 32, Piso 14 Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires; FERNANDO MANUEL RIVERA, DNI 5.326.243 en 


representación de la CÁMARA DE LA INDUSTRIA PESQUERA ARGENTINA 


(CAIPA) con domicilio en calle Olavarría 2938 piso 3 “A” y “B”, MAR DEL PLATA; 


DIEGO GARCÍA LUCHETTI, DNI 21.604.075, en representación de la CÁMARA 


ARGENTINA DE ARMADORES DE BUQUES PESQUEROS DE ALTURA 


(CAABPA), con domicilio en Avenida Juan B. Justo nro. 50 piso 4 “B” MAR DEL 


PLATA; SEBASTIÁN AGLIANO, DNI 26.049.900, en representación de la 


ASOCIACIÓN DE EMBARCACIONES DE PESCA COSTERA (AEPEC) con 


dommicilio en Víctimas del 46 nro. 787 Puerto Mar del Plata; MIGUEL DI 


CONSTANZO, DNI 11.490.838 en representación de la UNIÓN DE INTERESES 


PESQUEROS ARGENTINOS (UDIPA) con domicilio en Quintana 2836,  de la 


ciudad de Mar del Plata; HUGO VENCE, DNI 11.097.739, en representación de la 







CAMARA ARGENTINA PATAGONICA DE INDUSTRIAS PESQUERAS 


(CAPIP) con domicilio en 28 de Julio nro. 46, Piso 5 de la ciudad de Puerto Madryn; 


JUAN DARÍO SOCRATE, DNI 16.806.192, en representación del CONSEJO DE 


EMPRESAS PESQUERAS ARGENTINAS (CEPA), con domicilio en Olavarría 


2938 piso 3° “A” y “B” de la ciudad de Mar del Plata; con el patrocinio letrado del 


doctor JOSE ALBERTO ESAIN, abogado, T VIII, F 30 CAMDP y T. 59, F. 766, 


C.F.A.M.d.P., con C.U.I.T. nro. 20-22383199-1, I.V.A. Responsable Inscripto, Ingresos 


Brutos nro.20-BMM-22383199-1, legajo previsional nro.59121/2; constituyendo todos 


domicilio en el radio del organismo en Adolfo Alsina nro. 292, Piso 7 Oficina A, 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y con domicilios electrónicos en 


caipa@caipa.org.ar, cepa@copetel.com.ar, dariosocrate@gmail.com, 


jaesain@yahoo.com.ar; en el expediente relativo al procedimiento de evaluación de 


impacto ambiental expresado en el Art. 6 del Anexo I de la Res. Conj. 3/19, para el 


PROYECTO “REGISTRO SÍSMICO OFFSHORE 3D A ́REAS CAN_100, 


CAN_108 Y CAN_114, ARGENTINA” EQUINOR ARGENTINA AS SUCURSAL 


ARGENTINA, nos presentamos y respetuosamente decimos: 


 


I) PERSONERÍA.- 


  Las representaciones que se invocan en el encabezado del presente son 


acreditadas mediante copia electrónica de los instrumentos respectivos de cada 


institución. Con las mismas se abona la totalidad de la personería de cada uno de los 


aquí firmantes, en representación de las instituciones que se invocan y así solicitamos se 


nos considere. 


  







II) OBJETO. 


  1.- Venimos por el presente a ejercitar nuestro derecho de opinión 


conforme lo previsto en el artículo 19 ley 25675 y art. 7 Acuerdo de Escazú (Ley 


27566), sobre todo en nuestro carácter de “público directamente afectado” en los 


términos del inciso 16 del mencionado instrumento internacional.  


  El mismo se hace de modo complementario a las opiniones que varios 


integrantes de las instituciones firmantes han vertido en el marco de la audiencia pública 


el día 2 de julio de 2021, convocada en el expediente relativo al procedimiento de 


evaluación de impacto ambiental expresado en el Art. 6 del Anexo I de la Res. Conj. 


3/19, para el PROYECTO “REGISTRO SÍSMICO OFFSHORE 3D A ́REAS 


CAN_100, CAN_108 Y CAN_114, ARGENTINA” EQUINOR ARGENTINA AS 


SUCURSAL ARGENTINA. 


  En este sentido queremos dejar en claro nuestra oposición al 


PROYECTO “REGISTRO SÍSMICO OFFSHORE 3D A ́REAS CAN_100, 


CAN_108 Y CAN_114, ARGENTINA” EQUINOR ARGENTINA AS SUCURSAL 


ARGENTINA, en los términos, por los argumentos de hecho y de derecho que a 


continuación depondremos y desarrollaremos.  


  2.- Ejercitamos nuestro derecho ante vuestra secretaría atento la 


delegación ejercitada mediante Resolución 475/2020 APN-MAD tanto para la emisión 


de Declaración de Impacto Ambiental (DIA), como para la instrumentación de 


instancias participativas en el marco de los procedimientos de evaluación de impacto 


ambiental.  


  Subsidiariamente, para el supuesto en que la mencionada delegación 


(Res. 475/2020 APN-MAD) se dejara sin efecto, dejamos constancia de que nuestro 







planteo se entienda ejercitado también ante la máxima jerarquía de la presente 


dependencia del PEN.   


 


III) OPINIÓN GENERAL: OPOSICIÓN AL REGISTRO 


SÍSMICO OFFSHORE 3D A ́REAS CAN_100, CAN_108 Y 


CAN_114, ARGENTINA.  


  Las empresas pesqueras aquí nucleadas presentan opinión contraria a 


los proyectos de REGISTRO SÍSMICO OFFSHORE 3D A ́REAS CAN_100, 


CAN_108 Y CAN_114, ARGENTINA porque consideran que los mismos adolecen de 


serias deficiencias. Básicamente entendemos que:  


a) Las actividades hidrocarburíferas en el mar argentino en cualquiera de sus etapas, se 


deben desarrollar contando, de modo previo, con una correcta identificación del 


estado y caracterización biológica de los recursos vivos marinos, sobre todo los 


ictícolas, que habitan en la zona a que se determine, así como del impacto que tales 


actividades generarán sobre esas mismas especies, en esa zona.  


b) Se deberá identificar el impacto acumulativo de las actividades de todos los 


proyectos de prospección que se pretenda ejecutar en el mar argentino.  


c) Se deberán considerar los antecedentes de efectos negativos producidos por la 


misma actividad de prospección en nuestro mar, y en caso de descartarse esos 


antecedentes, documentos, la información que se utiliza para adoptar dicho criterio. 


d) Se deben prever el establecimiento de medidas de mitigación específicas atendiendo 


a las particularidades de los recursos que potencialmente pueden ser impactados. 


e) Se deben proyectar y exigir medidas de salvaguarda financieras para el caso de que 


las medidas de mitigación resultaren insuficientes. Concretamente se debe describir 







de modo detallado las previsiones que se aseguren la financiación de las medidas de 


restauración, recomposición, remediación e indemnización de los impactos 


biológicos, sociales y, económicos que pueden provocarse, derivados de la 


ejecución de la actividad. 


f) Se deben institucionalizar e incluir en el proceso a los actores del sector pesquero, 


que son público directamente afectado por la ejecución de la actividad sometida a 


trámite. 


  Las instituciones aquí firmantes en lo referente al desarrollo de 


actividades hidrocarburíferas off-shore en el mar argentino, ya sean de exploración (2D 


y 3D) y de explotación, en tanto tendrán implicancias directas sobre los recursos 


ictícolas y por ende en la actividad vinculada a tales recursos, es la siguiente: 


  El sector pesquero enmarca su actividad en el modelo de desarrollo 


sostenible, conforme el mandato de los artículos 14, 28, 41, 75.18, 124 y 125 CN y 


pretende que esa exigencia se extienda a todas las actividades que en el mar 


argentino se ejecutan. 


  El desarrollo sostenible implica equilibrar en la definición de la 


gestión de las actividades productivas tres vectores: el desarrollo social, el 


económico y el ambiental. La pesca, en todas sus modalidades, desde hace tiempo 


los armoniza. Lo que solicitamos es que el modelo de toma de decisión para el resto 


de las actividades que se proyecta ejecutar en el mar argentino, sea el mencionado. 


  Por lo tanto, al momento de autorizar una actividad de exploración 


sísmica se deberá considerar el balance entre los potenciales impactos -positivos y 


negativos- económicos, sociales y ambientales. 







  En este sentido, se pretende es que el proceso de autorización considere y 


ajuste la actividad al modelo de sostenibilidad en todas sus etapas y en caso de que el 


balance entre impactos positivos y negativos sea contrario a dicho mandato, se corrija la 


actividad y en su defecto se la deniegue. 


 


IV) FUNDAMENTOS ESPECÍFICOS. 


  En cuanto a los aspectos más graves que se han incumplido en el 


presente proceso y que fundan el rechazo del proyecto, ellos son los siguientes. 


  a.- Marco institucional: el marco institucional que se programó omitió 


cualquier contacto con los órganos de la Ley 24922 federal de pesca que disponen la 


representación de las provincias costeras, los municipios con actividad pesquera costera, 


que pueden ser directamente afectados por la decisión que aquí se adopte;  


  La ley de Hidrocarburos 17.319, con las modificaciones de las leyes 


26.197, Ley 26.659, 27007 dispone el dominio del Estado Nacional de los 


hidrocarburos pasadas las 12 millas marinas (art. 1). Este aspecto que nutre el presente 


procedimiento de EIA, ha provocado confusión en el diseño institucional que se 


pergeñara por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MAyDS en adelante) 


el que no fue subsanado por el proponente en su EsIA inicial y que nunca se corrigió 


posteriormente a pesar de los llamados de atención. Si sólo consideramos el sistema de 


la ley 17319 pareciera que todo el trámite del presente EIA debe informarse ante 


autoridades del Gobierno Nacional, sin intervención de los órdenes locales.  


  El proyecto de prospección mediante registro sísmico offshore interfiere 


en la actividad pesquera que se localiza en una zona que, en apariencia es de dominio y 







jurisdicción nacional (conf. art. 4 LFP). Pero si observamos con detenimiento, esta zona 


en realidad es intrafederal. La Ley 24922 Federal de Pesca divide el dominio y la 


jurisdicción de los recursos vivos marinos hasta las doce (12) millas marinas, y más allá 


de ellas se regla el dominio y la jurisdicción exclusivos de la Nación (art. 4). Pero 


completa esa regulación el artículo 5.a LFP que dispone que dicha jurisdicción nacional 


exclusiva (más allá de las 12 millas) se ejercita desde el marco institucional que crea la 


LFP, es decir con la dirección política del Consejo Federal Pesquero (CFP en 


adelante), órgano intrafederal de concertación entre gobierno nacional y gobiernos 


provinciales costeros. En ese plantel institucional para la pesca marítima, es importante 


considerar que la Secretaría de Pesca de la Nación tiene un mero rol ejecutivo, mientras 


que el órgano sobre el cual descansa la decisión política es el CFP (ver las 


competencias y funciones del artículo 9 LFP).  


  El CFP refleja en su integración la composición por adhesión que prevé 


la LFP (en sus artículos 69 y 70). Esto expresa una decisión política de organizar la 


administración de los recursos vivos marinos bajo un esquema institucional unificado, 


que en base al principio de participación federal permita a los órdenes autónomos 


locales (provincias costeras) formar parte de una instancia superior de decisiones. Ella 


los nuclea y unifica en el manejo del recurso, evitando la atomización, para alcanzar 


intereses superiores. Por eso la ley es de adhesión, invitando a las provincias a participar 


del marco institucional que ella crea, verbigracia, el CFP. Por eso, cuando los arts. 4 y 


5.a dicen que los recursos marinos son de dominio y jurisdicción nacional, en realidad 


se está diciendo que son de gobernanza concertada y compartida entre el Gobierno 


Nacional y las provincias costeras en el marco del CFP. 







  La autoridad pesquera nacional de la LFP tiene sólo un rol ejecutivo (ver 


sus competencias en el art. 7), de puesta en marcha de las decisiones del órgano político 


que componen las provincias costeras y la Nación.  


  Por este motivo, si se evalúa una actividad con potencial impacto sobre 


pesquerías, omitir la participación calificada de los sectores que tienen 


competencias en materia pesquera, que son los potencialmente afectados: provincias 


costeras, incluso localidades o comunidades potencialmente afectadas, sindicados, 


cámaras empresarias, etc. es perforar el sistema institucional de la LFP. 


  En este sentido debe leerse la mención que se hace en la documentación 


0231 INFORME DE CATEGORIZACIÓN Y ALCANCE (fechado el 6.6.2020) en el 


expediente de EIA, donde se dispone como elemento esencial del EsIA en el apartado 6 


(Diagnóstico o línea de base ambiental) “Elaborar un mapa de actores para las consultas 


e instancias participativa” (página 11 de 15). 


  Si observamos el defectuoso EsIA (ESTUDIO DE IMPACTO 


AMBIENTAL REGISTRO SÍSMICO OFFSHORE “3D” ÁREAS CAN 100, CAN 108 


Y CAN 114, ARGENTINA CAPÍTULO 7 - EVALUACIÓN DE IMPACTOS 


AMBIENTALES, que obra como documental 255 del Expediente de EIA) en el 


apartado 2.3.3 “Pesquerías” (23/146) identifica –aunque con los defectos de 


información que señalaremos más adelante- todo un sistema de recursos vivos marinos 


que pueden ser afectados por la decisión final del presente expediente. 


  Se dice “En relación a las principales especies de interés pesquero en las 


inmediaciones, se destaca la merluza, la merluza de cola, el abadejo, el bacalao austral, 


la merluza negra, la polaca y el calamar” (24/146). 







  “Para la merluza, se conocen dos stocks diferentes localizados al norte y 


sur de los 41° S respectivamente. El localizado al norte es el más importante desde un 


punto de vista de la captura y su aporte a la pesca de este recurso y se desarrolla 


fundamentalmente en la plataforma (Macchi et al. 2010; Allaga et al 2019). Esta especie 


representa el principal recurso del Mar Argentino y su pesquería alcanza solo 


marginalmente al sector del proyecto. La mayor interferencia con la captura de esta 


especie, en todo caso, podría darse en los meses de marzo a junio” (24/146) 


  “Finalmente el calamar, es una especie de alta importancia económica, y 


en la zona aledaña a la del proyecto los barcos poteros operan en horas nocturnas. Al 


norte de los 44° S, se explota la subpoblación bonaerense -norpatagónica a partir de 


marzo o abril hasta junio previo a que el calamar emigre hacia aguas profundas. En el 


caso de los arrastreros su actividad ya se registra en abril y también se extiende hasta el 


invierno. Otro impacto posible puede darse sobre la deriva de sus larvas que 


dependiendo de las condiciones oceanográficas puede incluir el área del proyecto” 


(25/146).  


  “En este sentido, la sensibilidad de la actividad de los buques pesqueros 


se considera de baja intensidad ya que como se mencionó previamente utilizan una zona 


marginal al área de estudio. En la zona del frente del talud, la actividad se vuelve muy 


importante, sobre todo durante los periodos de otoño e invierno. Sin embargo ésta se 


encuentra a 30 km de la zona de prospección y a 17 km del área de operación. Para el 


área de influencia indirecta del proyecto se registran larvas de calamar, no teniendo el 


área de influencia directa importancia como área de cría para especies comerciales. 


Tampoco se reconoce que las especies de interés pesquero posean su área de puesta en 


la zona del proyecto. En todo caso, las fechas más convenientes para los trabajos de 







sísmica desde el punto de vista de las pesquerías, y para evitar potenciales interferencias 


deberían focalizarse en verano” (25/146).  


  “Se considera además que la actividad sísmica tendrá una baja 


interferencia sobre las pesquerías más relevantes. La zona de proyecto, en ese sentido, 


puede considerarse en líneas generales marginal. En la zona del frente del talud, la 


actividad se vuelve muy importante, sobre todo durante los periodos de otoño e 


invierno. Sin embargo ésta se encuentra a 17 km del área susceptible de afectación por 


parte del proyecto. Para el área de influencia indirecta del proyecto se registran larvas 


de calamar, no teniendo el área de influencia directa importancia como área de cría para 


especies comerciales. Como fuera dicho, tampoco se reconoce que las especies de 


interés pesquero posean su área de puesta en la zona del proyecto. En todo caso, las 


fechas más convenientes para los trabajos de sísmica desde el punto de vista de las 


pesquerías, y para evitar potenciales interferencias deberían focalizarse en verano 


(54/146)    


  El EsIA identifica un potencial impacto de trascendencia sobre la 


actividad pesquera. Los intereses del sector pueden ser afectados por la decisión 


que aquí se adopte. Deberían estos intereses reflejarse en el marco institucional de 


toma de decisión. Carece de sentido que la calificación de baja intensidad se dé en 


soledad, sin consulta a espacios institucionales que deberían opinar al respecto 


pues de ellos depende la gobernanza de dicha materia.  


  La lectura que el EsIA hace sobre este impacto en el apartado 5.3.5 


(“Importancia del impacto”) lo califica de marginal. Lo que no puede suceder es que se 


omita la participación del sistema institucional sobre el que descansa la ley federal de 


pesca 24922. Las Provincias que han adherido a la misma, en aplicación de los 







artículos 69 y70 nunca lo han hecho al orden jurídico nacional, sino a un sistema de 


gobernanza intra-federal, donde cada provincia costera tiene participación en la toma 


de decisión. Por traslación, las provincias integrarán en sus políticas locales a los 


gobiernos comunales (municipios) del modo en que su autonomía lo dispone, cuestión 


ajena al control del Gobierno Nacional. Obviar esta intervención comporta una agresión 


a garantías federales de alta jerarquía (arts. 5, 31, 121, 123, 124, 125, 127 CN y arts. 3, 


4, 5, 69 y 70 LFP). 


  Estamos ante un marco institucional que no puede tomar una decisión de 


desarrollo sostenible, pues no ha integrado el piso mínimo de actores institucionales que 


deberían haber sido ingresados. El sector pesquero marítimo de cada rincón del país 


puede ser afectado por estos proyectos, y el de la costa bonaerense más aún, por la 


localización de la potencial actividad en las CAN 100, 108 y 114.. 


  El MAyDS los solicita en su informe de categorización y alcance (ver 


0231 INFORME DE CATEGORIZACIÓN Y ALCANCE (6.6.2020). Nunca se 


solucionó. 


  En el documento 0321 IF 2020 “Informe Dirección de Planificación y 


Gestión de Pesquerías (SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA), 


Informe de revisión del EsIA” respecto al marco legal e institucional la opinión es 


lapidaria. Dicen: “En el punto 2, MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL falta incluir 


información sobre la ley Federal de pesca y la Resolución SAGPyA N° 973/1997 


referida a la pesquería de calamar. 


  En el punto 4.3 (”MEDIO ANTRÓPICO”), se llama la atención 


diciendo: “’Al analizar las zonas de pesca en el espacio marítimo argentino con las 


regulaciones y vedas vigentes a marzo de 2020 se observa que, en la zona del área de 







estudio, no se registran sectores con restricciones y/o vedas vigentes para pesca’, lo cual 


es incorrecto ya que la resolución SAGPyA N° 973/1997 Art 4 referida a la 


pesquería de calamar establece una veda estacional para la pesquería de calamar, 


y la correspondiente apertura y cierres de áreas. Esta se encuentra en las áreas 


comprendidas en CAN 100 y CAN 108”. 


  Peor aún, luego se le llama la atención del siguiente modo: 


“Asimismo, se observa que no se ha incluido información ni económica ni social 


sobre el sector pesquero. (3/18)”  


  Posteriormente se advierte sobre aspectos legales no mencionados: a) la 


mención a la ley 24922 federal de pesca; b) vedas; c) falta información económica y 


social con el impacto que podría tener la decisión sobre el sector pesquero. Esto 


coincide con nuestra visión sobre los problemas sociales y económicos y la falta de 


identificación del sector excepto en el línea de base. Pero falta el correlato en el proceso 


participativos, y en la merituación de los impactos. 


  Este diseño institucional entonces viola diversos aspectos 


institucionales de la Ley 24922 Federal de Pesca y deberían subsanarse (arts. 5, 31, 


121, 123, 124, 125, 127 CN y arts. 3, 4, 5, 69 y 70 LFP).  


  b.- Vicios por falta de participación del sector directamente afectado: 


El procedimiento tal como ha sido desarrollado tiene serios inconvenientes:  


1. Falta de identificación del público directamente afectado. 


2. Falta de participación temprana, en instancia de proyecto. 


3. Falta de cumplimiento de los estándares de la Corte en materia de participación 


ciudadana (“Mamani”, Asociación de Abogados Ambientalistas de la Patagonia”).  







  El INFORME DE CATEGORIZACIÓN Y ALCANCE (del 6.6.2020), 


pide al proponente “Elaborar un mapa de actores para las consultas e instancias 


participativa” (p. 11 de 15). En el apartado IV se dice “se deberán implementar 


instancias participativas en relación al proyecto en estudio”. 


  El MAyDS en su INFORME DE REQUERIMIENTO DE 


INFORMACIÓN ADICIONAL (numerado como 328) le pide al proponente: “Incluir 


información social y económica relevante y actualizada de las actividades sobre el 


sector secundario y terciario pesquero (procesamiento y comercialización). La 


descripción general respecto al Partido de General Pueyrredón y el Puerto de Mar del 


Plata es insuficiente a los fines de evaluar los impactos de la actividad sobre la actividad 


pesquera, primaria y secundaria (Cap. 5. pág.328-329). 


  “Identificar en este apartado los permisionarios de exploración y de 


reconocimiento superficial cercanos/adyacentes al AO, señalando la ubicación relativa 


de las actividades que pudieran superponerse temporal y espacialmente con las del 


proyecto. En relación a ello “se observó que en la zona de estudio no se cuenta con [...] 


áreas de concesión, más allá de las áreas que fueron licitadas.” (Cap.5, pág.330)  


  Se pide “Identificación de partes interesadas: no confundir la 


identificación de actores con el mapa de actores. Se requiere elaborar un mapa de 


actores que sea de utilidad tanto para las consultas e instancias participativas como para 


la evaluación y mitigación de impactos sobre el medio socioeconómico. Si bien se cita 


la definición de actor clave de la “Guía para Fortalecer la Participación Pública y la 


Evaluación de los Impactos Sociales”, metodológicamente se ha realizado una 


identificación de actores y no un análisis y mapeo que incluya las consultas pertinentes, 


conforme lo indicado en IF-2020-43049058-APN-DEIAYARA#MAD” (12/18) 







  Luego se profundiza sobre la identificación de los sectores interesados: 


“Se reconoce que el listado presentado no está completo cuando se manifiesta: “Este 


listado no es exhaustivo, sino que posee un carácter preliminar de acuerdo a la 


disponibilidad de información. Deberá ser modificado y revisado a partir del avance del 


proyecto y la profundización de la investigación en la zona de emplazamiento. Esto 


implica que pudiera haber actores que no se encuentran en este listado o actores que 


pueden verse descartados como partes interesadas con el avance del trabajo”. “Se debe 


presentar un listado completo y acabado.” (12/18) 


  Se advierte la necesidad de realizar consultas temprana: “Se sugiere que 


las consultas denominadas ‘tempranas’ se realicen a instancias del estudio de impacto, 


conforme se indica en la ‘Guía para Fortalecer la Participación Pública y la Evaluación 


de los Impactos Sociales’ incluyendo una justificación de cuál es el criterio para 


determinar la ‘relevancia’ de los actores para ser consultados o no, teniendo en cuenta el 


compromiso declarado por parte de EQUINOR de realizar consultas a actores claves al 


indicar que se va a realizar un mapa de actores con el objetivo de profundizar en la 


comprensión de los actores clave para el proyecto. Una vez establecido un listado de 


actores más exhaustivo, EQUINOR entrará en contacto con los actores clave más 


relevantes, de manera oportuna. Cuando sea relevante, dicho contacto se realizará en 


instancias tempranas del proyecto”. (12/18) 


  En el documento en respuesta a las correcciones del MAyDS que le 


inquiere así: “6.2.7. Programa de comunicación ambiental y social, Observaciones y 


aclaraciones 23: Respecto de la comunicación con la comunidad, se requiere aclarar el 


grado de avance alcanzado por las ‘Actividades de comunicación hasta la Audiencia 


Pública considerado en el Programa de Comunicación Ambiental y Social. Por otro 


lado, se recomienda esclarecer cómo se dará seguimiento al Programa de Atención de 







Consultas y Reclamos’”. El proponente intenta abastecer el punto de este modo: 


Respuesta: Tras el compromiso previo documentado en el EsIA, Equinor no ha 


seguido comprometiéndose proactivamente con los actores clave definidos en la 


EIA. Les informaremos por correo electrónico sobre la audiencia pública una vez 


anunciada. Estamos siguiendo nuestro plan descrito en la EsIA y hemos desarrollado un 


contenido de fácil acceso para una página web designada sobre nuestras 


actividades en Argentina que está dirigida a un conjunto más amplio de partes 


interesadas. La página se encuentra en español y nuestras operaciones sísmicas 


planificadas son el foco principal. Incluye una animación sobre el registro sísmico, 


datos sobre las operaciones y la evaluación de impacto. También se incluyen las 


direcciones de correo electrónico utilizadas para el involucramiento previo, lo que 


permite a las partes interesadas ponerse en contacto con Equinor para hacer 


comentarios y preguntas. El lanzamiento de la página se ha retrasado, pero se 


publicará antes de la audiencia pública prevista. Según lo previsto a mediados de 


junio” (el destacado nos pertenece). Es vergonzoso. Del texto surge que todo ha sido 


problemático en este punto. Sólo se pretende cumplir el procedimiento de participación 


de manera formal, con una página web, y envío de mails. Un despropósito. Se 


necesitaría una batería de instrumentos, como la audiencia pública que se realizó, pero 


además, espacios orgánicos que integren a los directamente afectados. Pero para ello se 


los debería identificar primero. Ni eso se hizo.   


  Es evidente que ese tipo de participación no considera el especial carácter 


que reúnen las partes del sector potencialmente afectado. Una decisión en el marco del 


desarrollo sostenible debe prevenir impactos ambientales, sociales y económicos. El 


balance entre todos los aspectos motoriza el modelo que nutre el primer párrafo del 


artículo 41, que ordena una utilización racional de los recursos naturales en su párrafo 







segundo. Los principios de sustentabilidad, equidad intergeneracional, prevención, 


solidaridad, coordinación (art. 4 LGA) obligaban a las autoridades a institucionalizar 


dispositivos que permitan la participación de todos los sectores. 


  El documento 0262 RE 2020 CAPÍTULO 5 - LÍNEA DE BASE 


AMBIENTAL. (en Dropbox nro. 261). 4.3.1.3 PecesÓseos  A - Especies de 


distribución plataforma-talud 1 - Merluccius hubbsi (Merluza común) (128/181) 2 - 


Genypterus blacodes (Abadejo) (132/181) 3 - Stromateus brasiliensis (Palometa 


moteada) (134/181) 4 - Thyrsites atun (barracuda) (135/181)  4.3.1.6 Pesquerías 


(161/181) Se describen todas las flotas. 3.1.6.4 Principales puertos de desembarco 


asociados al proyecto. Mar del Plata es el principal puerto de desembarco para 


peces óseos y cartilaginosos. Para el periodo 2000 - 2018 ha recibido el 63% de las 


capturas, esperándose por lo tanto que la flota que pueda tener interferencia con las 


actividades del proyecto, con excepción de la potera que tiene su base en los puertos 


patagónicos, correspondan mayormente a embarcaciones de ese puerto (Figura 196). 


(ps. 178/181). 


  NO HA HABIDO MEDIDAS DE PARTICIPACIÓN PARTICULAR 


PARA LOS SECTORES DIRECTAMENTE IDENTIFICADOS COMO 


POTENCIALMENTE AFECTADOS. EL INTENDENTE, el CONSEJO 


DELIBERANTE, Las CÁMARAS EMPRESARIAS, los SINDICATOS de las 


localidades costeras no han sido contactados. ESTE ES UN ERROR GRAVE QUE 


ANULA EL PROCESO DE TOMA DE DECISIÓN. 


  La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha definido como un estándar 


clave sobre el cual existen intereses federales relevantes el de participación adecuada 


(ver considerandos 5 y 6 de CSJ 5258/2014 ORIGINARIO Asociación Argentina de 







Abogados Ambientalistas de la Patagonia el Santa Cruz, Provincia de y otro s/ amparo 


ambiental” resolución del 21.12.2016 y; CSJ 318/2014 (50-M)/CS1 RECURSO DE 


HECHO "Mamani, Agustín Pio y otros c/ Estado Provincial - Dirección Provincial de 


Po1iticas Ambientales y Recursos Naturales y la Empresa Cram S.A. s/recurso", 


resolución del 5.9.2017, considerando 9).  


  Estos aspectos evidencian, defectos esenciales en el procedimiento, que 


no responde a las necesidades del debido proceso legal ambiental.  


  Se le dice en el 328 INFORME DE REQUERIMIENTO DE 


INFORMACIÓN ADICIONA, apartado “Medio socioeconómico”: “Deben atenderse 


todas las observaciones señaladas por la Dirección de Planificación y Gestión de 


Pesquerías Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y por el Instituto Nacional de 


Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) embebidas en NO-2020-75723999-


APN-SSPYHA%MAGYP e informe IF-2020-75307660-APN-DNCYFP#MAGYP en 


relación a la calidad, pertinencia y actualidad de la información presentada.”(11/18) 


  Se le pide: “Incluir información social y económica relevante y 


actualizada de las actividades sobre el sector secundario y terciario pesquero 


(procesamiento y comercialización). La descripción general respecto al Partido de 


General Pueyrredón y el Puerto de Mar del Plata es insuficiente a los fines de evaluar 


los impactos de la actividad sobre la actividad pesquera, primaria y secundaria” (Cap 5. 


pág.328-329). 


  La solución es la adopción de mecanismos de participación 


calificados con la integración de las Cámaras empresarias, los sindicados, 


representantes de los pescadores, armadores, y toda la cadena de valor del sector.  







  POR TODOS ESTOS ASPECTOS PROCESALES 


ENTONCES EL PROCEDIMIENTO ES NULO Y POR ESTE 


MOTIVO SE DEBE EMITIR UNA DECLARACIÓN DE IMPACTO 


AMBIENTAL EN LA QUE SE MANIFIESTE EL RECHAZO DE 


LOS ESTUDIOS PRESENTADOS. 


  c.- Nulidad por defectos de contenido: El contenido en los EsIA y su 


posterior documento de respuesta es escaso e insuficiente para poder justificar una DIA 


autorizatoria. 


  En primer lugar, se ha omitido cualquier mención al principio de 


interpretación restrictiva que gobierna la utilización de medios acústicos en el mar. 


Este principio deriva del artículo 21 Ley 24922 Federal de Pesca que prohíbe el uso 


de explosivos de cualquier naturaleza; el empleo de equipos acústicos y sustancias 


nocivas como métodos de aprehensión; transportar explosivos.  


  Todos los firmantes hemos cumplido esta prohibición. En consecuencia, 


solicitamos que en todo el proceso se aplique el principio in dubio pro ambiente, y 


ante la duda se resuelva denegando la autorización, por el enorme daño que la 


actividad sonora posee en el ecosistema marino. 


  d.- Deficiente información técnica en las diferentes versiones del 


estudio de impacto ambiental. Tanto la versión inicial, como las correcciones 


posteriores adolecen de enormes defectos de contenido. Estos aspectos no han sido 


considerados en el caso y deberían haber sido proyectados los enumeramos: 


- Falta de una caracterización de la importancia del Sector Pesquero en la Argentina. 







- Falta de merituación del impacto del ruido en las especies de interés comercial y 


sobre los diversos estadios biológicos de dichas especies y en su alimentación. 


  Notablemente el EsIA reconoce que se carece de información al respecto 


cuando dice en el apartado 5.8 POTENCIALES IMPACTOS DE LAS 


OPERACIONES SÍSMICAS SOBRE LAS PESQUERÍAS 5.8.1 Efectos de las 


operaciones sísmicas sobre las especies de interés pesquero “Peces”: “El efecto de 


las fuentes de energía sísmica sobre las pesquerías, si bien ha sido considerado 


disruptivo, carece aún de conclusiones firmes (Carroll et al. 2016). Los resultados 


señalan que los efectos de los impactos sísmicos sobre la captura parecen variar entre 


los estudios, las especies y los tipos de artes de pesca. Varios estudios han demostrado 


que la exposición a la emisión de las fuentes de energía sísmica tiene un impacto en la 


captura de peces, presumiblemente como resultado de los cambios en el 


comportamiento y la distribución de los mismos durante y después de la exposición al 


sonido (e.g. Pearson et al. 1992; Skalski et al. 1992; Engås et al. 1996; Engås y 


Løkkeborg 2002; Slotte et al. 2004; Løkkeborg et al. 2012). Una reducción en la 


abundancia de peces y menores capturas has sido reportada s luego de actividad sísmica 


en diferentes estudios (e.g. Løkkeborg & Soldal 1993, Engås et al. 1996, Engås & 


Løkkeborg 2002, Slotte et al. 2004, Løkkeborg et al. 2012). La distancia de afectación 


de las emisiones sísmicas se puede extender por varios kilómetros. Se ha estimado que 


los peces adultos reaccionan a un conjunto sísmico operativo en distancias de más de 30 


km, y que el intenso comportamiento de evasión puede ocurrir en un radio de 1 a 5 km 


(109/146)”.  


  “En el caso del Mar Argentino existen escasos antecedentes de 


estudios orientados a verificar los Impactos de las emisiones sísmicas en 


pesquerías. Un antecedente es proporcionado por Ezcurra y Schmidt (2010), donde se 







describen los resultados de un relevamiento sísmico que se acompañó con monitoreos 


de pesca antes, durante y después de las operaciones con el objetivo de obtención de un 


mayor conocimiento sobre el comportamiento de las comunidades epibentónicas y 


demersales frente a la actividad sísmica exploratoria, con especial referencia a la 


Merluza Común y el Langostino. No se observó ninguna anomalía y/o mermas en las 


capturas de merluza común, antes, durante y después de la campaña de prospección 


sísmica (109/146)”. 


  No obstante este déficit de información agrega: “No obstante, es dable 


señalar que el área de estudio presenta igualmente un muy bajo esfuerzo de pesca.” Esto 


no es así. La información sobre el esfuerzo pesquero en la zona de influencia del 


proyecto indica que ella es alta.  


  En este sentido el EsIA propone una medida de mitigación: “De acuerdo 


a lo antedicho, y desde el punto de vista de las pesquerías, sería recomendable planificar 


las operaciones para que las zonas de adquisición más próximas al frente del talud 


(margen oeste) se registren fuera del periodo de otoño - invierno (pico de la actividad 


pesquera), preferiblemente en la temporada de verano (115/146)”. Esto significa que el 


impacto existe, de lo contrario no se propondría esta restricción. 


  El informe –que ya citáramos- de las áreas pesqueras nacionales 


(0321 IF 2020 Informe Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías, 


SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA), respecto al informe de línea 


de base es categórico: “4.3.1.6 Pesquerías. 4.3.1.6.1 Características generales: Se 


observa que la información respecto a la categorización y descripción de todas las 


flotas es mayormente incorrecta e incompleta, aun considerando las fuentes 


citadas.” 







  Llama la atención sobre la omisión de flotas que actúan en la zona del 


proyecto. Dice “4.3.1.6.3 Variación temporal de la actividad de flota. Se debería 


destacar la importancia de la actividad de la flota congeladora arrastrera dirigida a la 


pesquería de Vieira que opera en el área del proyecto durante todo el año”. 


  “4.3.1.6.4 Principales puertos de desembarco asociados al proyecto. Solo 


se tiene en cuenta la importancia de los puertos por los volúmenes desembarcados y no 


el valor comercial de las especies desembarcadas.- 


  4.3.1.6.5 Especies de interés comercial. La información se encuentra 


desactualizada, además no se han incluido los nombres científicos de las especies para 


evitar confusiones” 


  Respecto al Capítulo 7 del EsIA nuevamente el análisis es muy negativo. 


Dicen: “En el punto 2.3 ANÁLISIS DE SENSIBILIDAD: no se observa que se haya 


analizado la sensibilidad con respecto a la actividad pesquera ni que se indique la 


posible superposición de actividades y problemas con las artes de pesca”. 


  Luego se dictamina: “En el Punto 2.2 MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE 


LOS POTENCIALES IMPACTOS SOBRE MAMÍFEROS MARINOS, PECES Y 


AVES. 2.2.2: No se observa que se haya tenido en cuenta el manejo de la pesquería de 


calamar ni la protección de sus épocas de desove”. 


  “Se destaca que no se ha encontrado en el documento un apartado similar 


al “2.3 MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LAS POTENCIALES INTERFERENCIAS 


CON LAS ACTIVIDADES HIDROCARBURÍFERAS LINDERAS” para la actividad 


pesquera desarrollada en la zona”. 







  Peor aún. Se incluye un informe del INIDEP que es gravísimo en su 


calificación. Dice: “Consideraciones finales: En primer lugar debe señalarse que los 


responsables de elaborar el documento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) han 


incluido prácticamente la mayoría de la información que fuera presentada en el informe 


anterior (Estudio de impacto ambiental EQUINOR EX2020– 11260944.APN-


DNEP#MHA - Registro sísmico offshore 3 D - ÁREA AUS 105, AUS 106 Y MLO 121 


Argentina), omitiendo todos los comentarios y recomendaciones que elevó 


oportunamente el INIDEP a la Subsecretaría de Pesca de la Nación en nota NO-2020-


45687008-APN-DNI#INIDEP. Como resultado, este informe vuelve a presentar la 


mayoría de los errores expuestos anteriormente, en lo que respecta a nombres de 


especies mal escritos, equivocados, mal citados, la incorrecta incorporación de citas, etc. 


  En función de lo expuesto, la Dirección de Investigación del INIDEP 


quiere dejar claramente sentado a la Subsecretaría de Pesca de la Nación que nos 


parece una falta de respeto hacia nuestro trabajo y esfuerzo que la empresa 


Equinor Argentina presente un segundo documento de EIA con los mismos errores 


que fueron señalados por nuestra Institución en el primer informe” (el destacado 


nos pertenece). 


  Estos aspectos evidencian que no hay suficiente información sobre el 


impacto de la actividad proyectada sobre la pesca. Por este motivo, debe 


rechazarse el EsIA presentado mediante una DIA denegatoria.  


  e.- Falta de incorporación del principio precautorio como obligación 


de previsión extendida y anticipatoria a cargo del funcionario público. Se podría 


alegar por el proyectante que el estado de información respecto a las consecuencias del 


proyecto y su impacto ambiental sobre la pesca no son vigorosos porque no existe una 







cantidad suficiente de datos. Esto no es cierto. La precaución obliga a actuar con 


medidas eficaces de protección del ambiente incluso ante la falta de información 


siempre que se pueda alegar el potencial daño ambiental grave e irreversible. Este es el 


escenario actual en el caso.  


  Dice el artículo 4 LGA: “Principio precautorio: Cuando haya peligro de 


daño grave o irreversible la ausencia de información o certeza científica no deberá 


utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces, en función de los 


costos, para impedir la degradación del medio ambiente”.  


  Se activa la precaución ante falta de información y peligro de daño grave 


o irreversible. Aquí cobra importancia el incidente en Caleta Paula, donde una actividad 


igual a la proyectada, provocó un daño ambiental de enormes dimensiones.     


  El incidente de Caleta Paula no se menciona. Por aplicación del 


principio de prevención (certeza) o por precaución (incertidumbre o falta de 


información y peligro de daño grave o irreversible) debería haberse considerado esta 


información y descartársela.  


  Si uno observa el incidente mencionado, el mismo evidencia una 


afectación en los desembarques de merluza común en el Puerto de Caleta Paula en Santa 


Cruz que debería ser por lo menos considerado.  


  Concretamente, los desembarcos históricos oficiales de esa especie en el 


mencionado puerto son:   


AÑO Total 


1998 674,8 


1999 7.216,9 


2000 10.816,6 


2001 8.889,6 







2002 15.552,6 


2003 7.914,6 


2004 8.664,0 


2005 12.033,7 


2006 13.305,0 


2007 11.694,2 


2008 7.692,9 


2009 11.342,9 


2010 456,9 


2011 12.222,2 


2012 16.081,3 


2013 17.812,9 


2014 12.894,3 


2015 8.859,8 


2016 3.782,6 


2017 3.390,6 


2018 7.192,9 


2019 16.011,2 


2020 11.737,9 


2021 12.606,0 


 


  En el 2009 en la zona del Golfo San Jorge se hizo prospección sísmica, 


por la empresa Pan American. La disminución en el año 2010 por influencia de esas 


prospecciones estan probadas.  







 


  Esto evidencia que la actividad provoca un enorme daño, por un período 


de tiempo importante. La recuperación posterior se da porque la empresa no sigue 


ejecutando la prospección, pero evidentemente el incidente debería haber sido 


considerado.  


  La Corte ha atendido el punto en dos casos: “Salas” 1 donde utilizó el 


principio ante la falta de información respecto al impacto acumulativo por desmontes; y 


“Telefónica Móviles”2 donde el principio no se dispara por falta de acreditación de daño 


grave o irreversible.  


  En “Salas” se ha dicho: “El principio precautorio produce una obligación 


de previsión extendida y anticipatoria a cargo del funcionario público. Por lo tanto, no 


 
1 S. 1144. XLIV. ORIGINARIO “Salas, Dino y otros c/ Salta, Provincia de y Estado Nacional s/ amparo”, 


del 26.3.2009. 
2 CSJN FSA 11000507/2010/1/RH1 Telefónica Móviles Argentina S.A. – Telefónica Argentina S.A. c/ 


Municipalidad de Gral. Güemes s/ acción meramente declarativa de inconstitucionalidad” del 2.7.2019. 
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se cumple con la ley si se otorgan autorizaciones sin conocer el efecto, con el propósito 


de actuar una vez que esos daños se manifiesten. Por el contrario, el administrador que 


tiene ante sí dos opciones fundadas sobre el riesgo, debe actuar precautoriamente, y 


obtener previamente la suficiente información a efectos de adoptar una decisión basada 


en un adecuado balance de riesgos y beneficios. La aplicación de este principio implica 


armonizar la tutela del ambiente y el desarrollo, mediante un juicio de ponderación 


razonable. Por esta razón, no debe buscarse oposición entre ambos, sino 


complementariedad, ya que la tutela del ambiente no significa detener el progreso, sino 


por el contrario, hacerlo más perdurable en el tiempo de manera que puedan disfrutarlo 


las generaciones futuras”. 


  En “Telefónica Móviles” se morigera la aplicación del principio, en una 


versión más restrictiva y se dice: “La aplicación del principio precautorio, aun 


existiendo una incertidumbre científica respecto al riesgo, requiere un mínimo de 


demostración de la posible concreción del daño, circunstancia que no se verifica en 


autos. Es decir, debe existir un umbral de acceso al principio precautorio ya que de lo 


contrario siempre se podrá argumentar que cualquier actividad podrá causar daños. El 


problema que ello acarrea es que se puede desnaturalizar la utilización del principio, 


prestándose a usos que sean negligentes u obedezcan en realidad a otras intenciones” (el 


destacado nos pertenece). Este estándar es importante, porque el incidente de Caleta 


Paula es evidente  sobre el daño que provocó la actividad en esa zona sobre las 


pesquerías. Esa información aporta certeza sobre un daño, o por lo menos potencial 


incertidumbre pero con un grado de concreción importante.  


  Esto, como se dice en “Salas” impone una “obligación de previsión 


extendida y anticipatoria a cargo del funcionario público”. Si la aplicación del principio 


es casuística, obliga a realizar un juicio de ponderación entre principios competitivos, y 







como dice la Corte en “Telefónica”, ello significa que deben identificarse los riesgos 


para los cuales se adoptan medidas y estas deben ser proporcionadas, debiendo 


considerarse los costos económicos y sociales, así como quien se beneficia y quien 


pierde”. 


  El EsIA de Equinor ni menciona el incidente Caleta Paula, ni explica si 


se lo descartó, los motivos. La falta de información al respecto es grave, porque el 


incidente es grave.  


  Esto se repite para los impactos acumulativos, aspectos sobre el cual 


volveremos más adelante pero que homologa el escenario al caso “Salas”. 


  POR TODOS ESTOS ASPECTOS SE DEBERÍA RECHAZAR EL 


EsIA, Y EL PROYECTO SOMETIDO A EVALUACIÓN. 


  f.- Falta de incorporación de impactos acumulativos. Otro aspecto que 


no se consideró es el llamado impacto acumulativo. El protocolo MAyDS dice: “Debido 


a la complejidad de las interacciones que tienen los sistemas, es poco probable que una 


acción tenga un único efecto o impacto ambiental. Por lo tanto, es importante también 


determinar cómo se relacionan entre sí los diferentes impactos ambientales que se 


producen en el proyecto objeto del EsIA, teniendo en cuenta también los que producen 


otros proyectos que puedan afectar al mismo medio receptor. En tal sentido, algunos 


impactos ambientales se pueden considerar como simples, debido a que no 


interaccionan con otros, pero lo más frecuente es que los impactos ambientales tengan 


un carácter acumulativo, es decir, que cuando se producen varias veces a lo largo del 


tiempo o del espacio, la valoración del impacto es la suma de los impactos producidos 


por cada uno de los efectos ambientales por separado. Asimismo, los impactos 


producidos por una serie de acciones o proyectos repetidas del mismo tipo no son sólo 







acumulativos, sino mucho mayores a la suma de la valoración de cada uno por separado, 


constituyéndose en sinérgicos”. Luego se hace la precisión y se los define: “Los 


impactos acumulativos son aquellos que resultan de los efectos sucesivos, 


incrementales y/o combinados de una actividad o de un proyecto cuando se suman 


a los efectos de otros emprendimientos existentes o planificados (IFC, 2015, p. 29). 


  El caso “Salas” mencionado lo consideró y ante la falta de información al 


respecto anuló el procedimiento. Estamos ante un escenario similar. No hay 


información cierta sobre los efectos que se podrían generar por 18 permisos de 


prospección sísmica en el mar argentino. El estudio se centra en un área específica y 


está bien, pues eso es lo que se solicita, pero el Estado no puede desentenderse de que se 


ejecutarán 17 permisos más, y que muchos de ellos podrían coincidir en sus épocas.  


  g.- Medidas de mitigación insuficientes. En este punto nuevamente se 


verifica una enorme detracción del procedimiento exigible. Enumeramos estos puntos y 


las falencias: 


  1.- Incumplimiento de medidas de mitigación específicas: Las 


medidas de mitigación merecen una ardua y exhaustiva corrección. Con claridad se 


denota el incumplimiento a la premisa impartida por la autoridad de aplicación al decir 


“Para cada potencial impacto o grupo de impactos ambientales (de naturaleza 


similar) identificados, incluir las medidas de mitigación específicas 


correspondientes” Por el contrario, se observa que exactamente se repiten las medidas 


para todas las especies contempladas, llegando en casos al absurdo de entender que el 


avistaje fisico podrá atenuar el impacto sobre los recursos bentónicos por ejemplo. 







  Dicha falencia refleja un incumplimiento manifiesto a las directrices 


dispuestas por la autoridad de aplicación las cuales revisten de una relevancia tal que 


debiera de motivar el rechazo a la pretensión del proponente. 


  2.- Incumplimiento de determinación de la densidad de especies 


potencialemente expuestas: A partir de la Resolución conjunta 3/19 de la secretaria de 


Energía, y el Ministerio de Ambiente, se establece que todo Proyecto de prospección 


sísmica deberá cumplir, de forma previa a su ejecución, con el procedimiento de 


evaluación de impacto ambiental y obtener la Declaración de Impacto Ambiental.  Ante 


esto, dentro de los documentos que se presentaron se encuentra el informe de 


categorización donde se establece una serie de contenidos que deberá, como mínimo, 


abarcar los EsIA. Entre ellos se encuentranla identificación y determinación de la 


densidad de las especies que estarán expuestas a la transmisión del sonido generado por 


la actividad, y calcular a partir de estas, la extensión del numero de animales afectados 


por la actividad (Ver IF-2020-36517858-APN-DNBI#MAD).  


  Lamentablemente el documento mencionado no está dentro de los 


publicados por el MAyDS. En ninguna parte del EsIA, se establece actividad alguna 


referida a este requerimiento. Debe entenderse que para estimar la densidad de las 


especies deben realizarse estudios de campo.  No hay manera de que la bibliografía, en 


muchos casos de más de 10 años de antigüedad, o referida a áreas aledañas, pero no 


necesariamente específica del área a impactar, permita estimar dichas densidades. Esto 


sólo se puede realizar haciendo determinaciones directas (campañas de investigación) 


que tanto mediante arrastres de fondo o en la columna de agua, o bien mediante 


estimación acústica y muestreos aleatorios permitan realizar dichos cálculos.  Sin 


embargo, ninguna de esas actividades está prevista en el plan de acción de la 


prospección. Por lo tanto, no será posible conocer efectivamente cuantas especies y 







cuantos organismos fueron impactados por la sísmica. Claramente se está incumpliendo 


con el requerimiento y por lo tanto debe suspenderse el cronograma de acciones 


previstas hasta que este aspecto sea subsanado.  Sólo está previsto, para mitigar los 


efectos de la prospección sísmica en la fauna marina un Monitoreo Acústico Pasivo para 


localizar, identificar y monitorear los mamíferos marinos en tiempo real. Sobre peces e 


invertebrados no se prevé actividad alguna.  


  3.- Inconsistencia en la determinación de la importancia del impacto 


luego del establecimiento de las medidas de mitigación: En la Tabla 39 que se puede 


encontrar dentro del EsIA, se puede observar que los impactos dentro de los distintos 


componentes del medio biótico fueron determinados como de carácter moderado, pero 


que luego de aplicar las medidas de mitigación establecidas en el EsIA, que como se 


dijo prácticamente son similares siendo destinadas a componentes distintos de la biota, 


se estima que pasarán de ser moderados a bajos.  Esto es una utopía.  Si nos 


concentramos en peces y cefalópodos, por ejemplo, las únicas medidas de mitigación 


propuestas son el procedimiento de arranque suave.  


  Ahora bien, ¿cómo podría explicarse que una exploración sísmica 3D, de 


enorme intensidad en el área a muestrear, que ocupará un período prolongado (unos 6 


meses) en un área de considerable magnitud, a la que se sumarán otras prospecciones en 


la misma época en otras áreas aledañas, como el propio EsIA lo reconoce, pase de un 


impacto moderado a un impacto bajo sólo por el hecho de el arranque suave de las 


explosiones sísmicas?  ¿Se interrumpirán ciclos migratorios de los juveniles del 


calamar, con consecuencias impredecibles sobre la biología y la pesquería de la especie 


(al menos del stock bonaerense norpatagónico) y se concluye que el impacto va a ser 


bajo? Eso no es razonable.  Nadie seriamente y con sentido común puede concluir que 


una actividad tan disruptiva del ambiente como la sísmica 3D va a producir un impacto 







bajo en el ecosistema y en los recursos pesqueros, y menos aun cuando las únicas 


medidas de mitigación planteadas son el arranque suave (considerando que después de 


trabaja ininterrumpidamente durante las 24 horas del día).  


  Por lo tanto, solicitamos que se revean las medidas, incorporando una 


que siempre tuvo que tenerse en cuenta y que lamentablemente no surge del EsIA: 


Dicha medida consiste en que cada prospección debe separarse en tiempo y en espacio y 


abarcar individualmente áreas mucho más pequeñas.  De esa forma, el impacto será 


disminuido porque la duración del mismo en cada caso puntual será considerablemente 


menor, siempre existirán áreas próximas de “refugio” para los peces y cefalópodos que 


se desplacen por efecto del espantamiento, y se disminuirá la probabilidad de 


interrumpir ciclos migratorios o procesos vitales de singular importancia (ej. 


reproducción o cría en primeros estadios de vida) por tratarse de eventos de duración 


mucho menos prolongada y en sectores más acotados. 


  4.- Errónea justificación de la ventana temporal seleccionada para el 


desarrollo del proyecto: En el capítulo 4, punto 3 del EsIA se indica: “El cronograma 


de adquisición se ajustó a las condiciones oceanográficas para garantizar la seguridad de 


las operaciones…”.  Evidentemente no se ha tenido en cuenta limitar o mitigar el 


impacto sobre distintos componentes de la biota como una de las razones fundamentales 


para la elección del momento para hacer la prospección.  


  Por lo tanto, exigimos que esa sea la razón principal y no solo una 


cuestión de conveniencia para minimizar el costo de la experiencia, a la hora de 


seleccionar la época y la modalidad. 


  Las condiciones oceanográficas y la disponibilidad de la embarcación a 


utilizar resultan ser solo algunos de los condicionantes a contemplarse al momento de 







realizar la pretendida actividad, y de ninguna forma pueden resultar los únicos, dado 


que debiera de primar en dicho análisis los condicionamientos biológicos a 


resguardarse. El caso se vislumbra con mayor claridad cuando se aborda la especie 


comercial Calamar (Illex argentinus) existiendo una veda temporal establecida por la 


SAGPyA N° 973/1997 art. 4 conforme se ha citado, la cual coincidiría con el espacio 


temporal y espacial en al cual se proyecta la realización de la actividad.  


  Cabe destacar a su respecto que dicha veda permite el desarrollo de los 


individuos hasta alcanzar una etapa de maduración vital para la salubridad del recurso 


en cuestión el cual sería alcanzado por la pretendida actividad, donde no se ha 


determinado en el estudio de impacto en cuestión la potencial afectación sobre los 


diversos estadios del ciclo de vida de dicha especie, como así tampoco sobre los 


recursos que le sirven como alimento.  


  5.- Falta de medidas de remediación y resarcimiento económico: 


Entre los aspectos más deficientes del proceso aparece la falta de salvaguardas que 


permitan resguardar a los potencialmente afectados ante posibles agresiones 


patrimoniales, de su actividad económica, subsistencia, etc. por la ejecución de estas 


prospecciones.  


  Dice el EsIA de Equinor que “La actividad off- shore no se encuentra a 


nuestro juicio comprendida entre las normas citadas en cuanto a la obligatoriedad del 


seguro ambiental, por cuanto quedará a salvo la obligación de recomponer el daño 


ambiental, con la cobertura de los seguros que cubre los riesgos propios de los buques y 


artefactos navales, establecidos en el derecho internacional vigente”. 


  “Menos aún puede considerarse aplicable el seguro ambiental tal como se 


encuentra planteado en la actualidad, dado que la actividad sísmica, no entraña riesgos 







contemplados en la actual normativa sobre seguros ambientales, enfocados hacia la 


contaminación de suelo y aguas con sustancias y/o residuos y las afectaciones a especies 


han sido de hecho excluidas, junto con otros tipos de afectaciones al patrimonio 


cultural, de difícil cuantificación y por la complejidad de ser objetos asegurables” 


(18/39) 


  “Cabe hacer una mención a los establecido en la Disposición Conjunta 


1/19 de las Subsecretarías de Hidrocarburos y Pesca, dependientes de las carteras de 


Energía y Agricultura y Pesca respectivamente. La norma crea un grupo de trabajo para 


compartir y profundizar el conocimiento de las interacciones entre ambas actividades, 


promoviendo buenas prácticas y medidas de conservación a los efectos de mitigar 


cualquier situación de conflicto entre la pesca y la actividad exploratoria.” 


  Todo esto es insuficiente. Si verificamos lo sucedido en Caleta Paula, 


donde la actividad pesquera tuvo que mudar su ejecución a otros lugares por falta de 


recurso, podríamos tener en corto plazo de ejecución de la actividad un IMPACTO 


NEGATIVO ALTÍSIMO sobre la economía de la ciudad de Mar del Plata y las 


demás ciudades costeras de la Provincia.  


  La potencial afectación de los recursos vivos marinos, tendrá graves 


repercusiones en la industria pesquera. Aun  suponiendo que sólo se produciría un 


efecto de espantamiento en los recursos, resulta menester exponer que nuestro sector 


reviste de la particularidad de contar con una infraestructura empresarial organizada y 


desplegada en atención a la actual abundancia y distribución del recurso, la cual es 


rigurosamente monitoreada por el Estado, por lo tanto cualquier desbalance que se 


produzca, así sea este temporal, a su vez desestabilizará la estructura comercial de las 


empresas, pudiendo provocar caóticas consecuencias. 







  La potencial escasez del recurso, bien sea esta temporal, desestabilizará 


el balance comercial de las empresas pesqueras, dado que los recursos existentes 


estimativamente en el área a prospectar (dado que no se ha efectuado relevamiento 


alguno in situ por parte de las petroleras) según el mapa de sensibilidad biológica 


efectuado por el INIDEP distingue que abundan allí las especies comerciales por 


excelencia, las cuales dan pie a la industria, siendo estas Merluza hubssi y Calamar 


Illex, entre otras. En definitiva la fragilidad del recurso frente a los cambios introducido 


por las actividades del hombre se reflejará en la estructura organizativa y en las 


utilidades de las empresas que explotan los recursos vivos marinos. 


  En el escenario del Mar Argentino la Secretaría de Energía ha provocado 


directamente un perjuicio para la industria físico y palpable que es la reducción de áreas 


para el ejercicio de la pesca. En ningún momento, en todo el proceso de licitación y 


adjudicación de las áreas a prospectar para la  exploración hidrocarburífera “off.shore” 


que nos afectará negativamente,  se ha tenido en cuenta tampoco  la opinión del órgano 


político máximo en materia pesquera, como lo es el Consejo Federal Pesquero, y menos 


aún a los particulares administrados, diagramando áreas a habilitar, las cuales 


permanecerán “vedadas” a lo largo de la exploración (y posible posterior explotación) 


hidrocarburífera. Allí ya existirá un perjuicio manifiesto para el sector, el cual se coloca 


cual espectador ajeno al avance indiscriminado de una política energética que a las 


claras no posee ningún reparo ni organización. 


  En definitiva las falencias y omisiones que se han remarcado se vuelcan 


sobre una consecuencia lógica de este irregular proceso, siendo ello la ausencia de 


mecanismos de remediación, compensación ni indemnización, tanto para el estado 


nacional, como para el enorme sector de la sociedad argentina cuya fuente de ingreso 


depende de la salubridad de los recursos vivos de nuestro mar. 







  Por eso el 328 INFORME DE REQUERIMIENTO DE 


INFORMACIÓN ADICIONAL dice en el apartado “SEGURO AMBIENTAL”: “Más 


allá de las consideraciones esgrimidas en el apartado, incorporar que, conforme Res. 


SAyDS 206/16, la UNIDAD DE EVALUACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES del 


MAyDS, es el área competente a los fines de requerir y verificar el cumplimiento de las 


obligaciones establecidas en el artículo 22 de la Ley General del Ambiente Nº 25.675 


Se le pide ajustar la normativa, la aplicación de normas ambientales, además de las 


hidrocarburíferas, las provinciales”. 


  Este problema no se ha resuelto. No hay previsiones económicas 


sobre los gravísimos escenarios que podrían derivarse en caso de que sucedieran 


impactos negativos sobre las pesquerías.  


  En este sentido no sólo denunciamos la ausencia de mecanismos y 


previsiones financieras para los daños que se pueden provocar sobre la actividad 


pesquera, sino que HACEMOS RESERVA DE INICIAR EN SU OPORTUNIDAD 


ACCIONES LEGALES PARA OBTENER EL RESARCIMIENTO 


ECONÓMICO POR DAÑOS QUE PUEDA PROVOCAR LA IMPOSIBILIDAD 


DE EJECUTAR NUESTRA ACTIVIDAD POR LOS EFECTOS PROVOCADOS 


POR LA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN OFF SHORE, CONSENTIDA EN 


EL PRESENTE PROCEDIMIENTO. 


  h) En conclusión, el procedimiento de EIA es NULO porque: 


- SU MARCO INSTITUCIONAL ES INCONSTITUCIONAL, POR 


VIOLAR EL SISTEMA INSTITUCIONAL DISPUESTO POR LA 


LEY FEDERAL DE PESQUE; 







- ADOLECE DE DEFECTOS DE PROCEDIMIENTO POR 


VIOLACIÓN DEL ART. 21 LGA Y DEL ACUERDO DE 


ESCAZU; 


- POR DEFECTOS DE CONTENIDO (INSUFICIENTE, FALTA 


DE INFORMACIÓN). 


 


V)  PETITORIO.- 


  Por todos estos motivos al Señor Ministros se solicita:  


1) Tener por presentados y por abonadas las representaciones invocadas, por 


constituidos los domicilios electrónicos y reales, y por incorporado el patrocinio 


letrado.  


2) Tener por ejercitado el derecho de opinión de las instituciones que 


representamos, conforme lo previsto en el artículo 19 ley 25675 y art. 7 Acuerdo 


de Escazú.  


3) Emitir una declaración de impacto ambiental que rechace los estudios de 


impacto ambiental objetos del presente procedimiento y  readecuar el 


procedimiento,  


4) Suspender toda tramitación hasta que se encuentre finalizado el procedimiento 


de evaluación ambiental estratégica de todos los permisos de exploración en el 


mar de jurisdicción argentina. 


  Sin más, aprovecho para saludarlo atentamente.  
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INFORME FINAL DE LA AUDIENCIA PÚBLICA N°1/21 - MAYDS


FECHA: 01, 02 y 05  DE JULIO DE 2021


EX-2021-47732609- -APN-DGAYF#MAD


1. Introducción


El presente Informe Final (o de cierre) tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 36 del Decreto N° 1172/03 y en el artículo 12 de la
RESOL-2021-7-APN-SCCDSEI#MAD relativa al procedimiento de Audiencia Pública N°1/21
de trámite por ante EX-2021-47732609- -APN-DGAYF#MAD, realizando a continuación la
descripción sumaria de las intervenciones e incidencias ocurridas durante la misma, con
motivo de la Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto.


2. Antecedentes


La Audiencia Pública N°1/21, que es objeto del presente informe, se ha realizado con el fin
de poner en consideración de la ciudadanía la documentación relativa a la Evaluación de
Impacto Ambiental (EIA) del proyecto denominado “CAMPAÑA DE ADQUISICIÓN SÍSMICA
OFFSHORE ARGENTINA; CUENCA ARGENTINA NORTE (ÁREAS CAN 108, CAN 100 Y
CAN 114)” que tramita ante el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
DE LA NACIÓN (MAYDS) bajo lo dispuesto por la Resolución Conjunta SE-SAYDS N°3/19,
mediante EX-2020-11258246- -APN-DNEP#MHA.


En dicho marco, conforme al artículo 2º del Anexo I de la Resolución SE-SAyDS Nº 3/19, la
empresa Equinor Argentina AS. Sucursal Argentina (CUIT 33-71659420-9), en adelante
EQUINOR, presentó, en calidad de proponente, el Aviso de Proyecto del proyecto
mencionado.


Posteriormente, y conforme el artículo 3º del Anexo I de la misma Resolución Conjunta, la
DIRECCIÓN NACIONAL DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN de la SECRETARÍA DE
ENERGÍA efectuó la pre-categorización del proyecto (IF-2020-16729484-APN-DNEP#MHA)
declarando el mismo como objeto de un procedimiento de evaluación de impacto ambiental
ordinario.


Acto seguido, el MAYDS categorizó el Proyecto como “categoría II.A.1. “Operaciones de
adquisición sísmica 2D, 3D y 4D” (según IF-2020-43049058-APN-DEIAYARA#MAD)
conforme los términos del Anexo II de la Resolución SE-SAYDS Nº 3/19, y estableció en
aquel informe los contenidos mínimos para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental
(EsIA) respectivo. A partir de ello, EQUINOR presentó el EsIA del proyecto, elaborado por la
firma consultora SERMAN Y ASOCIADOS SA (RE-2021-49897574-APN-DTD#JGM).







Seguidamente, y conforme lo establecido en el artículo 5º del Anexo I de la citada
Resolución, emitieron informe en el marco de sus competencias la DIRECCIÓN NACIONAL
DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN de la SECRETARÍA DE ENERGÍA
(NO-2021-36268388-APN-DNEYP#MEC e IF-2021-36260226-APN-DNEYP#MEC) y la
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN PESQUERA del MINISTERIO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA Y PESCA (NO-2020-75723999-APN-SSPYA#MAGYP y NO-2021-
41439215-APN-DPP#MAGYP), habiendo dado este último intervención al INSTITUTO
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
(NO-2021-41083350-APN-DNI#INIDEP).


Cabe indicar que se dió intervención a distintas áreas internas del MAYDS, y a su vez, se
realizaron las consultas pertinentes a la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y a la
DIVISIÓN DE ACÚSTICA SUBMARINA DEL DEPARTAMENTO PROPAGACIÓN
ACÚSTICA (DPA) de la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA ARMADA (DIIV), todos en
el marco de sus competencias.


A tales efectos, y tomando en consideración los informes emitidos por las áreas previamente
enunciadas, la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL del MAYDS realizó
la revisión técnica del EsIA a través del Informe Técnico de Revisión
(IF-2021-47564334-APN-DNEA#MAD).


Como consecuencia de ello, el proponente EQUINOR presentó las aclaraciones previstas
en el último párrafo del artículo 5° del Anexo I de la Resolución Conjunta SE-SAYDS N°
3/19, las que se vincularon al  EX-2020-11258246- -APN-DNEP#MHA.


En ese contexto, el artículo 6° del Anexo I de la Resolución Conjunta establece dentro del
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), en el marco de lo que indica el
artículo 20º de la Ley N°25.675 General del Ambiente, la implementación de instancias
participativas, a través de procedimientos de consulta o audiencia pública según
corresponda, de acuerdo a los principios de claridad, transparencia, accesibilidad y
gratuidad, cuyo costo está a cargo del proponente y que se instrumentan de acuerdo con lo
establecido en el Decreto Nº 1172/03 y su normativa complementaria.


En virtud de los antecedentes previamente indicados, se dio inició al EX-2021-47732609-
-APN-DGAYF#MAD a los fines de la realización de una Audiencia Pública dentro del
procedimiento de EIA respectivo.


A estos efectos, se dictó la Convocatoria a Audiencia Pública mediante
RESOL-2021-7-APN-SCCDSEI#MAD, actuando la SECRETARIA DE CAMBIO CLIMÁTICO,
DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN del MAYDS como Autoridad Convocante de
la misma.


3. Etapa preparatoria de la Audiencia Pública N°1/21


De acuerdo a lo establecido en el Decreto N°1172/03 de Acceso a la Información Pública y
en la RESOL-2021-7-APN-SCCDSEI#MAD de Convocatoria a Audiencia Pública N°1/21, se
procedió a la publicación del “Aviso de Convocatoria para la Audiencia Pública N° 1/21”







aprobado como Anexo III (IF-2021-52120381-APN-DNEA#MAD) de la Resolución, en el
Boletín Oficial de la República Argentina los días 11 y 14 de junio de 2021, y en dos (2)
diarios de circulación nacional, a saber: Crónica y Página 12.


A su vez, se dispuso el acceso al Aviso de Convocatoria en el link de la web del
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
https://www.argentina.gob.ar/ambiente/cambio-climatico/audiencia-publica-012021


La documentación, antecedentes y estudios llevados a cabo en el marco de la Evaluación
de Impacto Ambiental del Proyecto, enumerados en el Anexo I de la
RESOL-2021-7-APN-SCCDSEI#MAD (IF-2021-50336059-APN-DEIAYARA#MAD), fueron
publicados de manera organizada en el sitio del web https://www.argentina.gob.ar/ambiente,
en un apartado específico dentro de la información vinculada a la Dirección Nacional de
Evaluación Ambiental:
https://www.argentina.gob.ar/ambiente/cambio-climatico/audiencia-publica-012021 .


Asimismo, se puso a disposición de las personas interesadas, dentro del apartado antes
mencionado, un link de acceso al Expediente electrónico
EX-2020-11258246--APN-DNEP#MHA correspondiente al procedimiento de evaluación de
impacto ambiental del Proyecto. Lo mismo se realizó con el Expediente electrónico
EX-2021-47732609- -APN-DGAYF#MAD de Convocatoria a la Audiencia Pública.


A su vez, se solicitó a la DIRECCIÓN DE CONTENIDOS Y DESARROLLO INSTITUCIONAL
de la UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES del MAYDS la actualización e incorporación
de contenidos en la página web del organismo, a los fines de facilitar el acceso a la
documentación y normativa vinculada con la Audiencia.


Las Áreas de Implementación dieron cumplimiento, en todas las instancias relativas al
desarrollo de la Audiencia Pública, al Reglamento para la Audiencia Pública N° 1/21 que
como Anexo II (IF-2021-52120194-APN-DNEA#MAD) forma parte de la Resolución de
Convocatoria.


Las Áreas de Implementación han sido, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de
Convocatoria, la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL y la DIRECCIÓN
DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y ANÁLISIS DE RIESGO AMBIENTAL de la
SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN del
MAYDS, quedando a su cargo la implementación, coordinación y organización de la
Audiencia Pública N° 1/21. En el desarrollo de dichas tareas se requirió oportunamente la
participación de otras unidades organizativas del MAYDS.


El Registro de Participantes se encontró disponible a partir de las diez horas (10 hs.) del 13
de junio de 2021 y hasta las diez horas (10 hs.) del día 29 de junio de 2021 de acuerdo a lo
establecido en el Reglamento de Audiencia Pública. La inscripción se habilitó en las fechas
indicadas a través del link
https://www.argentina.gob.ar/ambiente/cambio-climatico/inscripcion-audiencias.


El Orden del día fue elaborado conforme lo establecido en el artículo 23 del Anexo I del
Decreto N° 1172/03 y del artículo 8 del Anexo II (IF-2021-52120194-APN-DNEA#MAD) de la







RESOL-2021-7-APN-SCCDSEI#MAD, y publicado en la página del MAYDS, junto con la
demás información arriba mencionada, en el siguiente link:
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/if-2021-58280316-apn-dneamad.pdf


4. Etapa de desarrollo de la Audiencia Pública N°1/21


4.1. Descripción general


La Audiencia Pública N° 1/21 tuvo lugar de forma virtual los días 01, 02 y 05 de julio de
2021, dándose comienzo a la misma a las 10.02 horas del día 01 de julio.


El acto de audiencia se llevó a cabo enteramente en forma telemática mediante la utilización
de Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs), con conexión simultánea y
transmisión en vivo, garantizando la participación pública de la población, cumpliendo con
los protocolos y restricciones a la circulación dictadas como producto de la emergencia
sanitaria generada por la pandemia COVID-19 (Decreto N° 260/20), La participación de los
expositores inscriptos se realizó mediante la plataforma digital Zoom, a la vez que se
transmitió en directo para todo el público interesado, a través del canal de YouTube del
MAYDS https://www.youtube.com/c/MinisteriodeAmbienteyDesarrolloSostenible/featured.


Las y los oradores tuvieron la posibilidad de realizar presentaciones en video, audio o
diapositivas durante sus presentaciones así como de acompañar documentación adjunta en
el formulario de inscripción. No se verificaron mayores inconvenientes técnicos para su
realización, llevándose a cabo el acto, salvo en casos puntuales, con la debida normalidad.


La Audiencia Pública fue presidida por el Secretario de Cambio Climático, Desarrollo
Sostenible e Innovación, Lic. Rodrigo J. Rodriguez Tornquist (D.N.I. Nº 27.493.319), quien
fue asistido y eventualmente sustituido por la Directora Nacional de Evaluación Ambiental,
Lic. Jessica Motok (D.N.I. N° 29.338.665) y/o por el Director de Evaluación de Impacto
Ambiental y Análisis de Riesgo Ambiental, Dr. Manuel Morrone (D.N.I N° 29.403.486), en
calidad de suplentes.


A su vez, actuó como Secretaria de la Audiencia Pública, la Subsecretaria Interjurisdiccional
e Interinstitucional, Lic. María Cristina Ruiz del Ferrier (D.N.I. N° 27.710.864); quien fue
asistida y eventualmente sustituida por el Director Nacional de Cooperación Internacional,
Lic. Martin Manuel Illescas (D.N.I. Nº 31.464.686).


El desarrollo de todo el ciclo se registró a través de Actas taquigráficas (Versiones
Taquigráficas o VT) las que forman parte del presente como Anexo I
(IF-2021-64152161-APN-DEIAYARA#MAD), Anexo II
(IF-2021-64152558-APN-DEIAYARA#MAD), y Anexo III
(IF-2021-64152969-APN-DEIAYARA#MAD).


La Audiencia contó con la facilitación de un equipo de moderadoras, quienes se encontraron
presentes durante toda la duración de la audiencia.







Se contó, a su vez, con intérpretes de Lengua de Señas Argentina a lo largo de todo el ciclo
de la audiencia.


Vale mencionar que, desde la finalización del acto de audiencia, se encuentran disponibles
las grabaciones completas en el canal de Youtube del MAYDS en:
https://www.youtube.com/watch?v=TGYoOHMIOB8. Asimismo, las Versiones Taquigráficas y
las grabaciones en video de la Audiencia están disponibles en el sitio web del MAYDS en el
siguiente link:
https://www.argentina.gob.ar/ambiente/cambio-climatico/audiencia-publica-012021/video .


Por su parte, se habilitó durante todo el desarrollo del evento en la página del MAYDS, el
formulario de Mesa de Entradas Virtual de la Audiencia Pública N°1/21, donde las personas
interesadas pudieran manifestar problemas de conexión, desistir de su tiempo de
exposición, y/o presentar su exposición escrita con documentación adjunta, dando
cumplimiento a lo establecido en el artículo 12 del Reglamento de la Audiencia Pública N°
1/21.


Del mismo modo, se recibieron manifestaciones, comentarios y documentos de los
inscriptos durante todo la instancia participativa en la casilla oficial
secretaria.audiencia@ambiente.gov.ar.


4.2. Fechas  y cuartos intermedios


De acuerdo a la fecha dispuesta en la Convocatoria, la Audiencia Pública N°1/21 comenzó
el día 01 de julio a las 10.02 hs.


Se procedió a un cuarto intermedio el día 01 de julio a la hora 21.52 hs, el que fue
previamente anunciado por las autoridades y moderadoras.


El día 02 de julio se reinició a las 9 hs. Se pasó a un cuarto intermedio del mismo día a las
18.51 hs, retomando a las 19.44 hs. Posteriormente, se pasó a un cuarto intermedio para
continuar el día lunes 5 de julio, siendo la hora 21.18 hs.


El día 05 de julio se da inicio a la audiencia a las 9 horas. Se pasó a cuarto intermedio a la
hora 12.44 hs, retomando a las hora 13 del mismo día.


El Presidente de la Audiencia dio por finalizada la misma a las 16.44 hs del día 05 de julio
de 2021.


El ciclo de la audiencia contó con una interrupción en la transmisión de alrededor de dos
horas, entre las 10.53 hs y las 12.21 hs, durante el día 01 de julio. A las 12.23 horas se
retomó con normalidad la transmisión. Se indicó que se debió a cuestiones externas a las
Áreas de Implementación, de lo que se ha dejado constancia en Actas (VT 01/07/21, página
10) y cuyo informe realizado con motivo de la interrupción se encuentra en , agregado al
expediente de Convocatoria.


4.3. Exposiciones







4.3.1 Inicio de la audiencia. Exposición de las autoridades


Se dio comienzo a la Audiencia Pública N°1/21 el día 01 de julio a las 10 hs, según lo
dispuesto en el Orden del día y luego de una breve presentación de la moderadora, con las
palabras del Presidente de la audiencia, Rodrigo Rodríguez Tornquist, Secretario de Cambio
Climático, Desarrollo Sostenible e Innovación del MAYDS.


Luego, procedió a realizar unas palabras la Directora Nacional de Evaluación Ambiental y
Presidenta suplente de esta Audiencia Pública, Jessica Motok (VT 01 de julio de 2021, p.5),
quien desarrolló una descripción de los antecedentes del procedimiento de EIA relativo al
proyecto y del procedimiento de Audiencia Pública N°1/21.


Posteriormente, brindó unas palabras como Secretaria de la Audiencia Pública, la
Subsecretaria Interjurisdiccional e Interinstitucional, María Cristina Ruiz del Ferrier. En tal
sentido, procedió específicamente a realizar una lectura de las recomendaciones de
comportamiento, que ya habían sido enviadas vía correo electrónico a las y los expositores
a través de la casilla oficial secretaria.audiencia@ambiente.gob.ar.


4.3.2 Exposición del proponente


A continuación, y luego de las palabras de las autoridades de la audiencia, expusieron en
representación del proponente, y según lo dispuesto en el Orden del día, Nidia Álvarez
Crogh, presidente de EQUINOR. Acto seguido habló Raúl Hurtado, gerente de Activos
Costa Afuera de EQUINOR. Y finalmente expuso Mariano Miculicich, representante técnico
y director del Estudio de Impacto Ambiental, del área de Gestión Ambiental de la consultora
SERMAN Y ASOCIADOS SA  (VT 01 de julio de 2021, pp.12 a 24).


4.3.3 Exposiciones de los participantes


Finalizadas las exposiciones del proponente, se procedió a dar inicio a las exposiciones de
los participantes según el Orden del día, las que comenzaron el día 01 de julio (VT 01 de
julio de 2021, pág 24) 3.36 hs luego del inicio de la audiencia (dato tomado del registro de
video), y finalizaron, con los respectivos cuartos intermedios, a las 16.44 hs del día 05 de
julio  (VT 05 de julio de 2021).


4.3.4 Cierre de la Audiencia Pública. Exposición de las autoridades


Luego de haber consultado la moderadora al equipo de soporte respecto de la presencia de
alguna o algún expositor en plataforma y habiéndose informado que no se encontraba
ningún número de orden en plataforma esperando para exponer, se le cedió la palabra a la
Secretaria de la audiencia, María Cristina Ruiz del Ferrier, quien dió a continuación la
palabra al Presidente Rodrigo Rodríguez Tornquist, quien luego de una exposición sobre el
desarrollo de la instancia participativa, la dió por finalizada a las 16.44 hs del día 05 de julio
de 2021.


4.4. Exposiciones realizadas, no asistencias y renuncias







La cantidad de personas inscritas que configuraban en el Orden del día publicado ascendió
a 522, de las cuales expusieron oralmente o adhirieron a expresiones previas 350. Se
realizaron exposiciones en representación propia y también en representación de personas
jurídicas.


En ese sentido, el día 05 de julio, luego de finalizadas las exposiciones del Orden del día, se
consideraron las solicitudes de 16 personas que pidieron ser incluidas como participantes de
manera excepcional (constancias agregadas al EX-2021-53519042- -APN-DGAYF#MAD),
autorizándose su participación como fuera de orden, en uso de las facultades atribuidas a la
Presidencia por artículo 27 inc. c del Anexo I aprobado por Decreto N° 1172/03.


A su vez, dentro del grupo de oradores se ha acreditado la representación de personas
jurídicas, en los siguientes casos:


● Consejo de Empresas Pesqueras Argentinas
● Asociación de Embarcaciones de Pesca Costera
● Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN)
● Fundación Greenpeace Argentina
● Asociación Manekenk
● Fundación Cluster de Energía Mar del Plata
● Instituto Argentino de Petróleo y del Gas
● YPF SA
● Cámara de Exploración y Producción de Hidrocarburos
● Fundación Sustentabilidad Sin Fronteras
● Asociación Naturalista Geselina


Cabe mencionar que se presentaron casos donde personas inscriptas como expositoras en
representación propia, también se manifestaron en representación o como parte integrante
de una organización, o asociación, o grupo colectivo, de lo que se dejó constancia en actas.
Entre ellos se indican, de manera no exhaustiva, los siguientes actores mencionados por las
personas expositoras, debiendo considerarse que se trata de una enumeración de
organizaciones de las que no se ha presentado la acreditación de la representación formal
respectiva, a saber: Cámara de Armadores de Pesqueros y Congeladores de la Argentina,
Asociación de Capitanes de Pesca, Grupo Mundial de Especialistas de Pingüinos (UICN),
Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional del Centro, Instituto de Conservación de
Ballenas, Centro de Estudios Superiores del Mar Argentino, Jóvenes por el Clima,
Ecohouse, Foro Costero Ambiental, Asamblea Mar sin Petroleras, Surfrider, Foro para la
Conservación del Mar Patagónico, Ambiente en Lucha, Asociación Civil ReciclARTE,
Actrices Argentinas, Ecos de Mar, Asociación Argentina de Abogados y Abogadas
Ambientalistas, Observatorio del Derecho a la Ciudad, Red Ecosocialista, Acción Ecológica
Anticapitalista, Social 21-La Tendencia Mar del Plata, Asociación civil ambientalista Árbol de
Pie, Organización Ambientalista por el Futuro, Observatorio del Derecho a la Ciudad,
Asociación Civil Amartya, Sociedad Internacional de Ambientalistas, Rebelión o Extinción,
Difusión B, Campaña Plurinacional en Defensa del Agua para la Vida, Proyecto Timón
Verde, MCT, Coordinadora Basta de Falsas Soluciones, Humedales de La Plata, Berisso y
Ensenada, Organización Mar, Asamblea Permanente del Comahue por el Agua, Asamblea
por los Ríos Libres, Red del río Luján, Agrupación Acción Ecológica Anticapitalista, Nuevo







Más, Partido Verde Argentina, Asociación Ciudadana por los derechos humanos, Asociación
Civil MAR, Medio Ambiente Responsable.


A su vez, 117 personas renunciaron al uso de la palabra mediante el formulario dispuesto
como Mesa de Entradas Virtual o, expresamente, a través del correo de la Secretaría de la
Audiencia.


Las 71 personas restantes se encontraron ausentes. A los fines de que todas las personas
inscritas tuvieran la oportunidad de manifestarse, la Presidencia determinó durante el acto
de la Audiencia que quienes se encontraran ausentes en la plataforma al momento de su
exposición fueran nuevamente llamadas y llamados a expresarse al finalizar el Orden del
Día, lo que así fue realizado de acuerdo a lo que consta en actas.


En todos los casos de ausencia, se realizó la aclaración luego de cada llamado a la persona
expositora, que contaba con la posibilidad de enviar su consulta a través de la Secretaría o
bien que tenía a disposición en la página web del MAYDS el formulario para desistir de su
participación o enviar su exposición por escrito.


Complementariamente, en paralelo al ciclo de la Audiencia y tal como se mencionara
anteriormente, se recibieron entre el 29 de junio de 2021 y el 05 de julio de 2021, un total de
35 exposiciones vía formulario web de Mesa de Entradas Virtual de la Audiencia n° 1/21, 8
presentaciones de documentación técnica adicional a través del mismo formulario, y 6
exposiciones escritas a través del la casilla de correo oficial de la Secretaría de la Audiencia,
las que también han sido consideradas en la elaboración del presente informe y se
encuentran adjuntas al presente como Anexo IV
(IF-2021-64390031-APN-DEIAYARA#MAD), Anexo V
(IF-2021-64390154-APN-DEIAYARA#MAD) y Anexo VI
(IF-2021-64387376-APN-DEIAYARA#MAD) respectivamente.


Finalmente y debido a que se registraron personas que participaron como oradores y
simultáneamente enviaron formularios por la Mesa de Entradas Virtual de la Audiencia y
correos a la casilla oficial, surgió la necesidad de evitar el cómputo doble de los registros en
el número final de participantes. A modo de resumen integrador, el número final de
participantes que expusieron de manera oral y escrita resultó en 373 personas. De forma
oral expusieron, o se adhirieron, un total de 350 personas, de los cuales 334 estaban
incluidas en el orden del día y 16 fueron autorizados de manera excepcional. De forma
escrita expusieron 23 personas, de las cuales 21 ingresaron exposiciones por la Mesa de
Entradas Virtual de la Audiencia, mientras que las restantes 2 enviaron correos a la casilla
oficial antes mencionada. Las 23 exposiciones escritas fueron realizadas por personas que
no figuraban en el orden del día publicado ni expusieron oralmente.


5. Temas planteados en la audiencia


Para la incorporación sumaria de las distintas participaciones y expresiones (orales, escritas
y otras) manifestadas en la audiencia, y a fin de poder resumir sus observaciones y
comentarios en este informe, se ha sistematizado la información en función de los
principales aspectos abordados y de interés de las partes.







De esta manera, se extrajeron ejemplos de lo expuesto a los fines de acreditar que el tema
fue mencionado en la Audiencia. En tal sentido se referencian dichos extractos según la
versión taquigráfica (VT) del día correspondiente, número de página y número de orden (O:)
del orador. Las mencionadas copias taquigráficas correspondientes a los días 01, 02 y 05 de
julio de 2021, se encuentran incluidas en los Anexos I, II y III del presente informe.


A continuación, se presentan los principales temas en común sobre los que se dio opinión.


5.1.Consideraciones generales sobre la planificación energética y el desarrollo
sostenible.


5.1.1. Matriz energética y cambio climático


De las y los 373 participantes que manifestaron su opinión, aproximadamente el 58% realizó
observaciones vinculadas a cambio climático y matriz energética, que atañen a la
planificación energética más allá de los proyectos particulares. Las observaciones en
general abordan los siguientes ítems:


● Cambio climático y los compromisos asumidos en la reducción de emisiones de
gases de efecto invernadero (GEIs)


“Este es el momento de cambiar el momento de generación energética. Así lo demuestra un
estudio realizado por la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires,
junto con la Fundación Ambiente y Recursos Naturales. Este trabajo indica que, si se
continuara con el nivel actual de subsidios a los combustibles fósiles, tanto directos como
indirectos, incluido el transporte y proyectados éstos al año 2045, los mismos permitirían
cubrir los costos de la transición a una matriz 100 por ciento de energías renovables.” (VT
1-7-2021;pp.88-89; O:73).


“(...) También aprovecho el momento que me queda para contar sobre otro estudio en
proyecciones asociadas a trabajos en escenarios energéticos que viene trabajando nuestro
equipo desde hace unos cuantos años que muestran que la explotación y el uso posterior de
los hidrocarburos que surjan del Mar Argentino, generaría -esa utilización- emisiones de
gases de efecto invernadero entre cuatrocientas y novecientas millones de toneladas de
dióxido de carbono. Ese nivel -para más o menos tener una referencia- es el doble de todas
las emisiones de gases de efecto invernadero que tiene la Argentina en el día de hoy” (VT
2-7-2021; pp.157-158; Fuera de Orden).


“El último año y medio dejó más que demostrada la vulnerabilidad de la humanidad. Y eso
hace que me pregunte: ¿estamos dispuestos a pasarla aún peor? ¿Estamos preparados
para afrontar eventos climáticos cada vez más extremos y desatar nuevas enfermedades?
Apostar a la extracción de combustibles fósiles nos llevaría aún más rápidamente en esa
dirección, incumpliendo el Acuerdo de París, que Argentina suscribió hace ya seis años” (VT
1-7-2021; pp.90-91;  O:75).


“…no me estoy refiriendo a todas las especies biológicas que se han mencionado en
intervenciones anteriores, como son los peces, o los crustáceos, los seres que vemos, sino
al microbioma, la microbiología de los mares. Puedo referir a publicaciones científicas de
carácter público que se encuentran en las revistas Science y Nature, del año 2015, donde







dan cuenta de la importancia central de la microbiología de los océanos en la regulación de
los procesos del funcionamiento del planeta. La microbiología de los océanos es la que
regula el clima del planeta. En un país que está de acuerdo con convenios y acuerdos
internacionales respecto del calentamiento global y de hacer actividades en el sentido de
mitigar el cambio climático y el calentamiento global, es contradictorio que se lleven a cabo
estas actividades que, sin duda, van a modificar puntualmente el microbioma del océano
donde se realicen las intervenciones.” (VT 1-7-2021; pp.118-119; O:155).


● La modificación de la matriz energética y la incorporación de energías renovables.


“(…) Las recientes noticias sobre los cientos de muertos por la ola de calor en Canadá, así
como la bajante del río Paraná, resultante de la sequía extrema en Brasil, son fenómenos
que cada vez serán más frecuentes e intensos a medida que aumenta la temperatura global.
En el contexto de crisis climática en el que nos encontramos, ¿por qué siguen apostando a
una matriz energética basada en hidrocarburos, en gran parte responsable de dicha crisis?
¿Por qué no estamos poniendo todos los esfuerzos económicos del Estado en encarar una
transición inmediata a una matriz energética limpia, renovable y distribuida?” (VT
5-7-2021;pp. 93-94; Fuera de Orden).


“Es bastante curioso, y agradezco a la presidenta de Equinor, a Nidia Álvarez Crogh, que
dice que Equinor quiere contribuir, que acepta el Acuerdo de París y busca hacer sus
exploraciones petrolíferas de la manera más sostenible posible. Además, reconoce que se
va a hacer una descarbonización, y por eso tiene como objetivo explorar y producir petróleo
y gas con las emisiones mínimas posibles, reemplazando gas por carbón e invirtiendo
ambiciosamente en energías renovables. Esto es un poco lo que proponen desde Equinor a
largo plazo. Es curioso que ya hayan mencionado el 2050 como su horizonte de
planeamiento, cuando hace 15 años era 2030” (VT 1-7-2021; pp. 48-49; O:25).


“El informe de la Agencia Internacional de Energía, que se publicó recientemente, en mayo
de 2021, indica -recordemos que la Agencia Internacional de Energía es una institución
conservadora en el sentido de que forma parte de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico, en la cual solamente forman parte los 28 países más industrializados
del mundo-, así todo, que no hay necesidad de invertir en nuevos suministros de
combustibles fósiles en nuestro camino hacia las cero emisiones netas, y agrega que no se
necesitan nuevos campos de petróleo y gas natural y que la orientación hacia energías
renovables tiene el potencial incluso de generar, de impulsar el crecimiento económico” (VT
1-7-2021; p.61;  O:40).


“Otro compromiso que queremos recordar son los objetivos de desarrollo sostenible que
también firmamos y trabajamos desde distintos rincones del Estado para poder alcanzar
antes del 2030. Los 17 objetivos hablan entre otras cosas en su punto número 7 de la
energía asequible y no contaminante. Tenemos que seguir impulsando energías renovables,
aumentar la inversión en este sentido para permitir un cambio en la matriz energética de
cara a un colapso energético” (VT 5-7-2021; pp. 25-26; O:495).


● Satisfacer la demanda energética actual mediante el uso hidrocarburos


“(...) las industrias que dependen de nuestros insumos hidrocarburíferos para poder producir
en el país. No nos olvidemos que, gracias a los hidrocarburos, movemos al campo argentino







con la urea, los fertilizantes y el gasoil; también a las usinas que proveen electricidad a todo
el país, a los motores del transporte, de la industria química y petroquímica, que producen
desde plásticos para envases, zapatos y zapatillas, blisters y hasta computadoras. (...)
Además, el desarrollo de actividad exploratoria costa afuera está declarada como de interés
público nacional. De hecho, se enmarca dentro del objetivo estratégico que tiene nuestro
país, y prioritario -impulsado por el Estado nacional- de lograr el autoabastecimiento
hidrocarburífero en el corto, mediano y largo plazo, y así garantizar energía en todo el
territorio nacional” (VT 2-7-2021;pp.156-157; Fuera de Orden).


“Mi posición acá es que yo estoy contento de que Equinor sea la compañía que está
tratando de hacer esta exploración. Si uno mira la cantidad de compañías que se han
nombrado acá, y muchas de ellas son compañías extranjeras, son las mejores, son las más
grandes, son las que más experiencia tienen en hacer este tipo de trabajo. Nosotros somos
una industria, bueno, ya lo han dicho, de hace muchos años, y que sería bueno que no
estuviéramos más, pero la realidad es que es una industria necesaria porque, aunque
queramos ir hasta el 2050, vamos a tener que tener solamente el 30 por ciento de energía
que no es de hidrocarburos. Nos falta mucho como sociedad para poder llegar a no usar
hidrocarburos. Este proyecto es fundamental para demostrar la capacidad que tiene la
Argentina para proveer este tipo de energía” (VT 1-7-2021;p. 70; O:52).


● La política de descarbonización.


“¿Cuál es el plan de acción real para descarbonizar la economía? ¿Alguien nos puede
responder? Queremos esa respuesta del gobierno nacional. No nos importan los colores
políticos acá. Porque, sinceramente, muchos que nos dedicamos a esto no tenemos idea de
para qué son estas nuevas exploraciones. Yo no tengo idea.¿Cuál es el sentido? ¿Adónde
va la guita? ¿Quién se beneficia? ¿Cuántos? Desde diversos colectivos, hace tiempo que
queremos y pedimos por un plan de descarbonización en línea con los compromisos
climáticos y ecológicos, que claramente esto no es. Que no se aprueben nuevos pozos sin
ese plan, y que se revisen las autorizaciones vigentes porque, ojo, toda esta audiencia es
para una nueva exploración, pero ¿quién autorizó las exploraciones que ya están
sucediendo en nuestra costa y los pozos activos? ¿Alguien se metió en el mapa a ver?
¿Cómo se evaluaron esos impactos? ¿Dónde está la información? “ (VT 5-7-2021;pp. 91-92;
Fuera de orden).


“Me pregunto qué plan de estrategias concretas para la descarbonización fósil tiene nuestro
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. En el informe de contribuciones
determinadas a nivel nacional necesitamos que aparezcan específicamente todas las
acciones que se van a llevar en los territorios, que nos cuenten qué estrategias van a hacer,
si va a ser biodiesel, bioetanol, energía solar, energía eólica, cuál va a ser, dónde, cuándo,
cómo. También me pregunto, o también les cuento, que cada vez somos más personas que
en los actos cotidianos estamos dejando de lado tiempo en nuestras vocaciones y en
nuestras profesiones también para llevar adelante estrategias y acciones concretas para
descontaminar, sanear y mitigar las consecuencias y los daños causados por las decisiones
que se tomaron hasta ahora en favor de las actividades extractivas “ (VT 2-7-2021;p.110; O:
366).







“Avanzar con proyectos de esta índole intensifica el problema en el que nos encontramos.
Es muy complicado, por no decir ilógico, plantear políticas públicas de descarbonización,
transición energética y carbono-neutralidad cuando se pretende seguir promoviendo y
financiando desde las arcas estatales este tipo de proyectos.” (VT 1-7-2021;p.51;O:27).


● El uso de los combustibles fósiles y los efectos en las generaciones futuras.


“Las industrias fósiles son el pasado. La solución pasa por la transición hacia energías
renovables, hacia allí mira el mundo responsable. Mientras tanto, actividades como la que
se pretende desarrollar implican, por usar una metáfora, exprimir una fruta hasta la última
gota, bebiendo su jugo placenteramente mientras a su alrededor millones de personas se
mueren de sed. Como dijera hace siglos el filósofo Hume, actuar responsablemente no
equivale a agudizar la razón sino a agudizar los sentimientos que uno tiene hacia los
demás” (VT 5-7-2021;pp. 15-16; O: 483).


“La transición energética ya ha comenzado y, para 2030, se prevé que más del 50 por ciento
de las inversiones de Equinor se realizarán en energías renovables y soluciones bajas en
carbono. En cuanto a esto, si nos ponemos a pensar lo que están queriendo invertir acá en
toda la zona del Mar Argentino, va en contra de lo que están diciendo, en contra de lo que
estamos planteando nosotros dentro del Acuerdo de París, de poder estar dentro de un
grado y medio para prevenir el calentamiento global. Si se están avecinando con rapidez
nuevas tecnologías que van a dejar de priorizar a los combustibles fósiles, entonces, ¿para
qué explotar y malgastar recursos en actividades que se volverían obsoletas? ¿Para qué
poner en riesgo una actividad económica como es el turismo y la pesca de la costa? ¿Para
qué jugar con el futuro de las próximas generaciones? Ustedes díganme para qué, si
tenemos la oportunidad de obrar distinto”. (VT 5-7-2021; p. 87; O:468)


5.1.2. Comentarios generales vinculados al desarrollo sostenible


De las y los 373 participantes que manifestaron su opinión, aproximadamente el 12% realizó
observaciones vinculadas a los objetivos del desarrollo sostenible, políticas de género y
comunidades originarias. Las observaciones en general abordan los siguientes ítems:


● Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)


“Por otra parte, el fomento a la exploración y explotación de gas y petróleo va en contra de
los objetivos de desarrollo sostenible que surgen de acuerdos internacionales, de los cuales
nuestro país adhirió, por ejemplo el ODS 7 refiere a energía asequible y no contaminante,
sentenciando que una economía global dependiente de combustibles fósiles está
generando cambios drásticos en nuestro clima y es necesario invertir en fuentes de
energía limpia, como la solar, eólica y termal, y mejorar la productividad energética.
(...) Otro ejemplo es el ODS 14, que habla sobre la vida submarina, donde dice
explícitamente que los océanos del mundo, su temperatura, composición química,
corrientes y vida son el motor de los sistemas globales que hacen que la Tierra sea un lugar
habitable para los seres humanos”. (VT 5-7-2021; p. 29; O: 499).


“ Me parece que es lamentable tener que estar en el año 2021 -donde la economía mundial
tiende a pensar en las economías verdes, donde estamos tratando de trabajar por la
implementación de los ODS para reducir nuestra huella- hablando de implementar un







método que ya está probado que atenta contra el medio ambiente para extraer combustibles
fósiles, que ya está probado que afectan al medio ambiente, que facilitan o ayudan al
calentamiento global, que creo que a esta altura del partido nadie puede decir que esta es
simplemente una teoría “. (VT 1-7-2021; p.56; O:32).


● Desarrollo sostenible desde el punto de vista de la perspectiva de género y las
nuevas generaciones


“En el núcleo de la demanda de los grupos ecologistas estaba el llamado artículo 102 de la
Constitución noruega. Este indica que el gobierno no puede tomar decisiones que violen el
derecho al medioambiente sano para las actuales y futuras generaciones en general.Y
nuestro artículo 41 de la Constitución Nacional es muy parecido y lo voy a leer: «Todos los
habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo
humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin
comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo». No
garantizan entonces, después de todo lo presentado en los derechos de las constituciones
de ambos países. Además, voy a renombrar –porque soy docente de nivel inicial- la Ley de
Educación Ambiental. El compromiso ambiental in-ter-ge-ne-ra-cio-nal. Y además destacar
que nosotros educamos con el ejemplo ¿no? Esta ley, según la cual las personas deben
tener la oportunidad de establecer un pacto y la responsabilidad del ambiente
generacionales.” (VT 2-7-2021; p. 31; O: 235).


“ Las mujeres sabemos muy bien del saqueo, la violencia y el extractivismo que arrasa los
territorios y cuerpos. Las mujeres de los pueblos originarios dan cuenta de ello desde hace
más de 500 años. (...) Como mujeres, no vamos a avalar ni a aceptar el saqueo sobre la
madre tierra, de la que somos parte. ¿Qué más necesitan que suceda para accionar en
favor del pueblo y del planeta? No sabemos. Ya hemos arrasado demasiado a nuestro
mundo. Necesitamos cambiar el sistema. No queda tiempo. El momento es ahora. No a las
exploraciones petroleras en el Mar Argentino. No es no.” (VT 5-7-2021; pp. 93-94, Fuera de
Orden).


● Manifestaciones sobre la necesidad de comprensión del paradigma de los pueblos
originarios para un desarrollo sostenible


“Voy a hablar acerca de la importancia del mar para la cultura mbyá guaraní. (...) La
presencia del mar en las canciones tradicionales guaraníes nos lo marcan como el horizonte
de la Tierra sin Mal. Esta visión fundamental configura el caminar guaraní, el jaguata,
“caminamos”. Moverse por el territorio es propio de esta cultura, en búsqueda de la tierra sin
males, yvy marã eỹ. (...) Las comunidades guaraníes misioneras, tekoa, son más de cien.
No son historia, están ahora, any manteniendo el teko porã, el buen vivir. Kerechu Rete,
Jachuka Rete Poty, y Karai Tataendy, son sólo algunos nombres de personas mbyá
guaraníes que tienen hoy en día mucho que enseñar a la soberbia de las capitales. (...) Las
Mujeres Indígenas por el Buen Vivir han caminado este año, 2021, durante dos meses, para
llegar a Buenos Aires a exigir que, desde la capital, respondamos por el terricidio. Estas
hermanas indígenas llevan ya años de lucha y conciben este concepto que engloba
ecocidio, femicidio y epistemicidio, es decir, el asesinato de cosmovisiones enteras que
pueden salvarnos la vida a toda la población “ (VT 2-7-2021; p. 64; O: 282).







“Me parece importante la participación de mi pueblo mapuche, me parece que nuestra voz
es importante. Nosotros venimos de una provincia, en este caso Neuquén, que es una
provincia que sabe bastante de fracking, bastante de explotación petrolífera. Nosotros
tenemos pueblos vaciados que han dejado en la nada después de estas promesas de
progreso, después de estas promesas laborales, donde se acaba el recurso natural que no
es renovable, y después quedamos en la miseria. Entonces, me parece importante en esta
participación no sólo poner el ojo de la discusión y del debate en qué pasa con el mar, sino
también qué pasa con las políticas que se están tomando. Nos gustaría saber qué pasa con
la casta política, la del pasado, la del presente y la que vendrá, que tenemos una sociedad
antropocentrista, tenemos políticos antropocentristas, que creen que nosotros las personas
podemos hacer de nuestros recursos uso y desuso a desgana, cuando estos recursos ya
estamos viendo que a lo largo de la historia terminan siendo no renovables. (...) Entonces,
interpelo a estos nuevos paradigmas que se debaten, esto que nos trajo la pandemia de
poder posicionarnos y entender cuál es nuestro rol frente a la naturaleza. Digo, no es menor,
hoy tenemos una pandemia a nivel mundial, tenemos problemas en cuestiones de salud,
tenemos problemas de alimentación, tenemos problemas en la Tierra. Lo que decía la
compañera anterior sobre el ojo del fuego que está habiendo en México. Digo, estas
cuestiones ni siquiera tendríamos que estar debatiéndolas porque caen por su propio peso”
(VT 5-7-2021; p. 20; O: 491).


5.2. Consideraciones respecto al procedimiento de Evaluación Ambiental


5.2.1. Evaluación Ambiental Estratégica


De la totalidad de participantes que se expresaron en la Audiencia Pública,
aproximadamente el 4% realizó observaciones y comentarios asociados con la necesidad
de haber realizado una Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) a la actividad de
prospección sísmica en la plataforma continental; y particularmente al bloque de proyectos
identificados como Ronda 1 en la licitación pública de la cartera de Energía (Resolución N°
65/2018 de la entonces Secretaría de Gobierno de Energía). En términos generales, las
expresiones estuvieron relacionadas con los siguientes temas:


“No se pueden emitir permisos ambientales ni culminar los procesos de evaluación de
impacto ambiental de cada proyecto hasta tanto se realice una evaluación ambiental
estratégica de la actividad. Antes de autorizar a Equinor o a cualquier empresa a explorar,
es necesario conocer los impactos que pueden tener todos los proyectos en conjunto, la
explotación de todas las áreas de manera acumulativa, ya que no es lo mismo el impacto de
una sonda, que de 10 o 100 o más. Asimismo, esa evaluación estratégica debe analizar la
compatibilidad de la actividad con los compromisos asumidos con relación al cambio
climático y determinar si es posible y cómo insertar el desarrollo de esta explotación en un
plan de reducción de emisiones y transición a energías limpias.” (VT 1-7-2021; pp.31-32-33;
O:7).


“Consideramos necesario realizar una evaluación ambiental estratégica antes de autorizar
esta actividad. El informe presentado por la empresa no contempla un análisis integral
ecosistémico bajo el principio de precaución y va en contra de compromisos internacionales







asumidos por Argentina en relación a la creación de áreas marinas protegidas y al cambio
climático. Una actividad de esta magnitud requiere de un análisis integrado de las diferentes
políticas aplicadas al uso y manejo de nuestro océano y sus consecuencias
socioambientales. El mar es uno solo y está altamente conectado, por lo que los impactos
de esta actividad van mucho más allá de los sitios concedidos a esta empresa. Se requiere
una evaluación de los impactos acumulativos y con participación plena de actores de todos
los sectores y regiones costeras del país.” (VT 1-7-2021; pp.66-67; O:48).


“He decidido exponer en relación con un faltante, una omisión, que considero desde el
punto de vista técnico es manifiesta y es la omisión de una evaluación ambiental
estratégica. Es decir, una evaluación comprendida en el marco de un sistema de evaluación
ambiental donde el estudio de impacto ambiental es una herramienta específica para
estudiar proyectos particulares, pero la evaluación ambiental estratégica es una herramienta
mucho más amplia que prevé nuestro ordenamiento jurídico y que se comprende dentro de
un sistema de evaluación ambiental, que entiendo ha sido omitida para el caso de las
políticas, planes o programas que están detrás de estas campañas específicas de
adquisición de datos. En particular, en relación con la explotación de hidrocarburos en el
Mar Argentino, entiendo que no se ha realizado una evaluación ambiental estratégica y por
tal motivo, este tipo de audiencias públicas, que remiten a un proyecto y una campaña de
adquisición de datos en forma particular, debió haber sido complementada y en forma previa
sostenida en el marco de un estudio mucho más amplio, que determine un poco el alcance
de las políticas, planes o programas que están detrás de la explotación hidrocarburífera y
donde se vierten todos los mismos argumentos de participación ciudadana y todos los
argumentos técnicos que le caben a este estudio de impacto ambiental en forma particular,
pero comprendiendo los impactos acumulados de estos proyectos, sus potencialidades y la
participación de los expertos que se requieran.” (VT 5-7-2021; pp- 6-7;.O:470).


5.2.2 Observaciones al proceso participativo en el EIA


De las y los 373 participantes que se expresaron en la audiencia, aproximadamente el 19%
realizó observaciones vinculadas a cuestionamientos sobre el proceso participativo y su
importancia en el procedimiento de EIA. Las observaciones en general, reflejaron los
siguientes lineamientos:


● Observaciones sobre la instancia participativa de Audiencia Pública


“Después, me parece también el tema de que no hay otras instancias de participación
pública para discutir este tipo de proyectos, por ejemplo, nuestra política energética; no
tenemos instancias todavía para discutir eso, entonces hace que estemos acá trayendo
cosas que exceden al estudio de impacto y a un trámite administrativo para tener una
declaración ambiental para poder hacer una exploración petrolera”. (VT 2-7-2021; pp. 8-9;
O:198).


“Buenas noches. Aunque celebro la realización de una audiencia pública desde el Ministerio
de Ambiente, quiero expresar mi profunda disconformidad con la organización, primero y
principal. Es una falta de respeto total no haber organizado a los y las participantes en
grupos acotados y en franjas horarias acorde. Estar hablando a las 21 horas después de
haber tenido que seguir todo el día un juego de adivinanzas para ver si me iba a tocar hablar







o no, con todas las responsabilidades familiares y laborales que tiene una persona adulta,
es un delirio total” (VT 1-7-2021; p. 129; O:163).


“Por otro lado, me gustaría remarcar, como ya lo han hecho otros expositores, que esta
audiencia ha sido convocada entre gallos y medianoches, ha sido poco difundida, y que por
lo tanto considero que se deberían incorporar otras instancias, y que además esas
instancias fueran vinculantes.” (VT 2-7-2021; p. 49; O: 264).


“Y por último, también quiero mencionar -como muchos expositores en estos últimos días-
que es necesario que mejoremos los procesos de participación pública. Hacer una audiencia
pública no implica cumplir con el proceso de participación pública, no implica cumplir con el
Acuerdo de Escazú. Necesitamos mejorar muchísimo al respecto. Y esto no es sólo una
tarea del Ministerio de Ambiente. Es tarea de todos los ministerios. ¿Dónde está el
Ministerio de Energía en esta audiencia, clave para esta cuestión? ¿Dónde están el resto de
los ministerios, el Ministerio de Producción? Necesitamos que intervengan”. (VT 5-7-2021; p.
45; O: 520).


● Propuesta de una consulta popular vinculante


“Para resumir, estamos hablando de la exploración y explotación de un recurso
contaminante, que va a quedar obsoleto en muy poco tiempo; de una exploración que
destruye el ecosistema marino; de una licitación sin consulta popular; de un proyecto que no
tiene ningún tipo de beneficio para nuestro país ni para el planeta. Por todo esto, y
quedando sujetos y sujetas a este informe que saldrá de ambos ministerios, es que
exigimos una consulta popular vinculante informada, para que seamos les ciudadanes
quienes podamos tomar las decisiones que afectan y comprometen nuestro ambiente,
nuestro desarrollo y nuestro futuro”. (VT 5-7-2021; pp. 23-24;O: 494).


“Entonces, lo que le pediría al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable es que -me
hubiera gustado que hubiera hecho una difusión masiva de esta audiencia pública y del
proyecto- llame a una consulta popular vinculante. Porque esta audiencia pública no es
vinculante. Que llame a una consulta pública vinculante, aprovechando las próximas
elecciones PASO y las elecciones que tenemos en el mes de octubre.” (VT 2-7-2021;
p.45-46, O: 259).


“Esta audiencia pública tiene menos que ver con el proyecto puntual de exploración sísmica
frente a las costas de Mar del Plata, sino con la necesidad imperiosa de revisar los
fundamentos de una democracia frágil que solo entiende que la representación indirecta y el
voto cada dos y cuatro años es la forma en que la ciudadanía puede manifestar su voluntad
popular. Y ya no estamos pidiendo permiso; estamos exigiendo mecanismos de
participación directa que sean vinculantes. Si hay algo que nos va a dejar esa audiencia
pública, no son quinientos testimonios absolutamente valiosos alrededor de un tema
fundacional para los tiempos que vienen, sino la demostración más flagrante de los raquítico
que está este sistema y la urgencia que tenemos (…) como ciudadanas y como ciudadanos
de demandarles al Estado y a las corporaciones profundamente entramadas con la
estructura estatal, la participación directa”. (VT 2-7-2021; p.159, Fuera de Orden).


5.2.3. Realización del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) por parte del proponente, y
su efectividad en la prevención de potenciales impactos







De las y los 373 participantes que se expresaron en la audiencia, aproximadamente el 5%
realizó observaciones vinculadas a la elaboración del EsIA a cargo de privados y su
cuestionamiento en la objetividad del estudio técnico. Las expresiones se asociaron con los
siguientes puntos:


● Actividad bajo análisis. Obligación del proponente en la presentación de
evaluación de impactos de su propuesta. Rol del Estado en el EsIA y en la EIA.


“Yendo concretamente al proyecto, no debe ningún proceso de evaluación de impacto
ambiental dejar que la consultora y el estudio de impacto ambiental queden en manos de la
empresa. Ni siquiera también del Estado. No he conocido ningún estudio donde la
consultora, por más que esté en frente a daños ecosistémicos muy graves, plantee
que esa actividad no se puede desarrollar.”  (VT 1-7-2021; p. 75; O: 56).


“Por otro lado, resulta ilógico que la misma empresa que quiere llevar adelante el proyecto
sea la que le paga a otra empresa o consultora para hacer el estudio del impacto ambiental.
Con la calidad de investigación científica que nosotros tenemos en nuestro país, ¿por qué el
estudio de impacto ambiental no lo realizan organismos dependientes del CONICET o
diversos investigadores que trabajan en las universidades nacionales de nuestro país? No
entiendo por qué la misma empresa es la que tiene que presentar el estudio de impacto
ambiental.” (VT 2-7-2021; p.46; O: 259).


“Pero, además, el día jueves comenzó esta audiencia pública con la presentación del
informe de impacto ambiental, que fue un informe bastante vergonzoso, que es poco que
creíble, que nadie puede tomar en serio y que, además, tiene la enorme problemática de
que en el fondo es un informe que está pago por los mismos que se van a hacer millonarios
con estos negociados. Entonces, la credibilidad es nula. Teniendo los científicos que hay en
la Argentina, las y los trabajadores de la ciencia que hay, el Conicet, que nosotros tengamos
que escuchar un informe corto, pago por una de las empresas multinacionales que se van a
hacer ricas con esta explotación, nos parece directamente vergonzoso. Opinamos que los
informes tienen que ser independientes, tienen que venir desde abajo, desde las
poblaciones que van a sufrir los impactos y desde las y los científicos de nuestro país.” (VT
5-7-2021; pp.53-54; Fuera de Orden).


5.3. Consideraciones en relación al Estudio de Impacto Ambiental y sus componentes


5.3.1 Observaciones generales respecto a la calidad del estudio de impacto ambiental


De las y los 373 participantes que se expresaron en la audiencia, aproximadamente el 5%
realizó observaciones vinculadas al alcance, contenidos técnicos y solidez del EsIA. Los
principales lineamientos se reflejan con las siguientes expresiones:


“El estudio de impacto ambiental de la exploración sísmica de la consultora Serman
& Asociados es perverso y vergonzoso. Menciona que afectaría a cinco especies de
comunidades bentónicas, 69 especies de peces, cefalópodos y sus pesquerías, tres
especies de tortugas marinas protegidas por acuerdos internacionales, 49 especies de
aves marinas de las cuales ocho están en peligro de extinción y nueve amenazadas,
tres especies de mamíferos marinos de las cuales siete están amenazadas, y no se privan
de despreciar el impacto con las áreas protegidas por ubicarse a 300 kilómetros de







la exploración, sin mencionar los perjuicios sociales, ambientales y económicos a las
comunidades costeras como Mar del Plata. Tampoco menciona el impacto negativo
en el rol ecosistémico del Mar Argentino en el marco del cambio climático. El estudio
de impacto ambiental concluye, perversa y vergonzosamente, que el impacto residual de la
adquisición sísmica se evalúa como bajo o despreciable.” (VT 5-7-2021; p.50; O: 9).


“En conclusión, los capitanes de pesca nos oponemos a la prospección sísmica que
se pretende llevar adelante en las actuales condiciones, entendiendo que no se han
realizado estudios científicos válidos y suficientes para la zona de estudio que permitan
evaluar las consecuencias que dicha actividad exploratoria tendría sobre el
medioambiente marino, con negativas consecuencias sociales y económicas para el
recurso humano. Por lo expuesto, se solicita al Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible de la Nación un nuevo Estudio de Impacto Ambiental, en particular sobre
las diversas especies presentes en el mar bajo jurisdicción argentina, sin dejar de tener en
cuenta que parte del Mar Argentino se comparte con Uruguay.” (VT 1-7-2021; pp. 27-28; O:
5).


“Como se ha dicho a lo largo de todas las exposiciones anteriores, el estudio de impacto
ambiental es de poca profundidad en relación con el proyecto. La comunicación y
correspondiente consulta con los actores clave en tiempo y forma, por ejemplo el área de la
pesca, el turismo y toda la comunidad, fue insuficiente. La información sobre los impactos
ambientales y socioeconómicos presentados, así como los planes de mitigación, son
escasos.”  (VT 5-7-2021; p. 29; O: 499).


5.3.2. Observaciones referidas a la biodiversidad y áreas importantes para la
conservación


De las y los 373 participantes que manifestaron su opinión, aproximadamente el 65% realizó
observaciones vinculadas a la importancia de la biodiversidad como receptor de los
impactos del proyecto. Las observaciones, en general, abordaron los siguientes temas:


● Los impactos de la actividad de prospección sísmica sobre la biodiversidad y los
recursos ictícolas, en los distintos estadios biológicos y los ecosistemas marinos.


“Voy a empezar hablando sobre los principales afectados, los que van a ser los
principales afectados si se comienza a realizar este tipo de exploración. En el fondo del
mar el sonido es el principal medio de comunicación entre las diversas especies que lo
habitan. Muchos animales marinos usan las vibraciones y la intensidad de las ondas
acústicas, tanto para comunicarse y ubicarse entre sí como para alimentarse, evitar
depredadores y refugiarse. Por lo tanto, la producción de ondas acústicas de tan alta
intensidad y baja frecuencia en el mar, además de su propagación a miles de metros de
distancia, resultan totalmente dañinas para la fauna marina.” (VT 2-7-2021; pp. 79-80;
O:378).


“…entendemos que el ruido subacuático que se produce puede provocar lo mismo que
sucedió en la cuenca del Golfo San Jorge, donde durante 2009 a 2011 desapareció la fauna
y el ecosistema y, por ende, de algún modo también la cantidad de alimento para todo este
sistema que nos acompaña” (VT 1-7-2021; p.38; O:12).







“Los cañones de aire que hacen disparos submarinos producen ruidos tremendos que
causan impacto a más de 300.000 kilómetros cuadrados, una superficie igual a toda la
provincia de Buenos Aires, y las ondas sonoras que van al fondo del mar, rebotan y son
captadas por sensores remolcados detrás del buque explorador, pero este es un método
mortal, por ejemplo, para la ballena franca austral, las orcas, los delfines, los lobos marinos,
los pingüinos. Es decir, causan desorientación, cambios de conducta, problemas auditivos,
lesiones y muerte por ahogamiento o varamiento” (VT 1-7-2021;pp.40-41; O:15).


“No sabemos exactamente el riesgo asociado a esas actividades y no considero competente
un estudio de impacto ambiental hecho en base a revisiones bibliográficas y modelado sin
llevar a cabo estudios específicos. Y gracias a que lo mencionaron unos minutos altos, a la
coincidencia de estas prospecciones sísmicas que nos contaron que hubo, porque no nos
consultaron antes de esto, en 2018 y en 2019, con eventos históricos de varamiento de
cetáceos. Más de 60 delfines vararon al norte de Chubut en 2018 y en un 2019 hubo un
evento de varazón de orcas en Mar Chiquita sin precedentes” (VT 1-7-2021;p.84; O:67).


“ (...) el impacto que se describe no va a provenir solo de estas tres áreas en estudio sino
que a su alrededor hay otras áreas ya adjudicadas -debería agrandar un poco la pantalla me
parece para que se vea más- cuyas empresas podrían iniciar actividades de exploración
durante este 2021 y próximo 2022. Esto sumado a lo que ya hemos escuchado que hubo
prospecciones, campañas 2D, en 2018, 2019 y 2020. Entonces, esta ventana temporal que
hoy se nos presenta de exploración como de 6 meses, no es tal si consideramos que en
otras áreas se prevén tareas similares. Entonces, el alcance temporal y geográfico,
acumulativo, del impacto ambiental del bombardeo sísmico va a ser mucho mayor”.(VT
5-7-2021;p.12; O:480).


“Voy a tomarme el atrevimiento de citar palabras de Adrián Madirolas, investigador del
INIDEP, el Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero, que presentó un
trabajo sobre el impacto de la contaminación sonora en el mar y que viene tratando esta
problemática hace décadas. Dice: ‘Hay que tener un estudio constante del tiempo de
retirada de estos peces de las zonas y este estudio debe hacerse después de finalizada la
sísmica para saber si se volvió a la normalidad o si la perturbación sigue. Si los peces no
aparecen, el impacto habrá sido severo.’ Esta nota la pueden encontrar en
revistapuerto.com.ar; está bastante completa.” (VT 2-7-2021;pp. 98-99; O:345).


● Subestimación de impactos cuando están involucradas especies amenazadas y
áreas importantes para la conservación. Cuestionamiento a medidas de
mitigación basadas en la capacidad de la fauna marina de evitación, escape o
desvío


“En las 2200 páginas que escribieron para el informe de impacto ambiental encontré
solo 10 páginas -de 2200- sobre impacto ambiental (…) después de este informe que
realizan nos dicen que el daño va a ser, en el impacto medioambiental, moderado. Si
buscamos moderado en el diccionario, quiere decir que guarda el medio entre los
extremos. Si pasamos eso a la matemática de un negocio como el que están
proponiendo, el 50 por ciento ya está perdido. O sea que ellos mismos están diciendo
que el 50 por ciento de esta fauna ya va a tener el daño que ellos dicen que no va a







haber. O sea que no se entiende mucho. Ellos mismos dicen que hay peligro de
extinción, que hay daño moderado y daño medio”. (VT 1-7-2021; p. 65; O:45).


“…escuché al especialista que presentó el informe de impacto ambiental cuando dice que
los mamíferos marinos esquivan el área. O sea, les vamos a decir ‘acá no’. Les ponen
carteles. Es bastante grave eso, que esquivan el área como si, no sé, pudieran leer.” (VT
1-7-2021; pp.36-38; O:11).


“Están afectando a la fauna marina ya que, a pesar de contar con personal para monitorear
su ausencia en la zona de exploración, generan como mínimo que la fauna se desvíe y
tenga que trazar una nueva ruta para evitar verse perjudicada. Eso no puede ser así”. (VT
5-7-2021; p.18-19; O:488).


● El océano, como fuente de vida y de regulación de los procesos dinámicos
naturales, la afectación de áreas y ecosistemas importantes para la conservación


“El Frente del Talud no es solo la autopista marina que comunica las Malvinas con el río
de la Plata; es la ruta de migración de peces, mamíferos y aves marinas. Gracias a la
abundancia de sus nutrientes, es uno de los sitios de alimentación preferidos de
numerosas especies. Entre ellas, nuestro monumento natural: la ballena franca austral.”
(VT 1-7-2021; p. 44; O:18).


“El mar es uno solo y está altamente conectado, por lo que los impactos de esta
actividad van mucho más allá de los sitios concedidos a esta empresa. Se requiere una
evaluación de los impactos acumulativos y con participación plena de actores de todos
los sectores y regiones costeras del país. (...) El proyecto se superpone e impacta
directamente en áreas identificadas por el Ministerio de Ambiente de la Nación como
prioritarias para la conservación marina y que son candidatas a ser Áreas Marinas
Protegidas, como son el frente marítimo del río de la Plata, Rincón y el frente de la
plataforma media. Además, los impactos de la actividad sísmica alcanzarían otras áreas
prioritarias, como el frente Valdez o el frente del talud”. (VT 1-7-2021; pp. 66-67; O: 48).


“…quiero recordar que en los objetivos del desarrollo sostenible se menciona el objetivo
14 en cuanto a la conservación y utilización sostenible de los océanos, de los mares y
de los bienes marinos. El océano impulsa los sistemas mundiales que hacen a la tierra
un lugar habitable, tanto para las especies como para el ser humano. Nuestra lluvia, el
agua potable, el tiempo, el clima, los litorales y gran parte de nuestros alimentos -incluso
el oxígeno que respiramos- es proporcionado por los océanos y el mar”. (VT 1-7-2021;
p.60; O:39).


5.3.3. Observaciones referidas a derrames y contaminación


De las y los 373 participantes que manifestaron su opinión, aproximadamente el 48%
realizaron observaciones vinculadas a la importancia de los derrames y la contaminación
como impactos del proyecto. Las observaciones en general abordaron los temas que se
presentan a continuación:







● Impacto de la contaminación de la actividad sobre receptores sensibles, especies
de consumo y sobre áreas importantes para la conservación.


“No quiero un Mar Argentino empetrolado, no quiero ver playas empetroladas, no quiero ver
ningún animal, flora o fauna ni nada empetrolado. No quiero ver actividades económicas que
son destruidas a raíz de la contaminación y no quiero ver desastres ecológicos que pudieron
ser prevenidos y luego ver o escuchar los noticieros decir: ‘No, fue la corriente marina que
no estuvo prevista en las cuentas matemáticas y no se pudo ver qué pasó con esa corriente
que no se tuvo en cuenta’.” (VT 1-7-2021; p.113; O:138).


“Simplemente quería aportar un estudio titulado ‘Los efectos contaminantes producidos por
las descargas en las aguas de las offshore’. Quería centrarme quizá en la contaminación
crónica de esta explotación. Y principalmente algo que es interesante, que es de
investigadores noruegos. Casualmente, esta empresa tiene capitales noruegos. Ellos se
basan principalmente en cómo la industria contamina (…) En él citan a más de 50 artículos
que determinan contaminación en el procesamiento del agua; más de 30 artículos que
explicitan bioacumulación de derivados en la fauna marina; más de 5 citas de radioactividad
en la biota marina; más de 50 que determinan trastornos endocrinos en la fauna marina;
más de 50 citas que determinan trastornos no endocrinos, principalmente cardiotóxicos, y
más de 20 citas que determinan contaminación en el plancton. Y los investigadores
concluyen que debido a la acumulación crónica de hidrocarburos aromáticos, son la
principal fuente de contaminación y que esto inclusive puede demostrarse hasta 10
kilómetros a la redonda de una plataforma offshore.”(VT 2-7-2021;pp.70-71; O:297).


● Frecuencia de ocurrencia y alcance de derrames contaminantes en la actividad,
afectación costera, pasivos ambientales y su restauración


“La contaminación por derrame de petróleo, en caso de que este proyecto avance a la
siguiente etapa, que es la extracción, o cualquier otra sustancia propia de esta actividad es
un riesgo inadmisible que no se puede tolerar. Aunque la empresa prometa planes ante
estas contingencias, por sentido común sabemos que no hay programa de remediación que
pueda subsanar dicho crimen ambiental.” (VT 1-7-2021; pp. 75-76; O:60).


“Algunos ejemplos de lo que no iba a pasar, pero pasó. Uno, derrame de la empresa
noruega Equinor, cuando en 2019, en las islas Bahamas, sobre tierra y sobre el mar,
extendiéndose hacia el Océano Atlántico. Derrame de YPF -2019- donde en la Bahía San
Sebastián, al norte de la Isla Grande de Tierra del Fuego, en el Océano Atlántico. Otro
derrame -2019- de petróleo crudo en las playas del norte de Brasil: 900 toneladas de
residuos contaminan 200 playas, afectando 2.500 kilómetros de costa, afectando flora,
fauna, turismo” (VT 1-7-2021; p.103; O:94).


“En cinco años, el mercado del petróleo está proyectado a ingresar en declive. La
adjudicación de los bloques offshore son una inversión en activos sólo para las empresas
que los tienen, y recordamos que nuestra empresa estatal está asociada en partes
minoritarias y que las regalías están conversándose mientras estamos en esta audiencia.
Estos bloques no son propios, aunque estén en nuestro espacio marítimo, y por eso
nosotros sí seamos acreedores de los potenciales pasivos ambientales.” (VT 5-7-2021;
pp.61-62; O:20).







“Estamos hablando del saqueo de nuestros recursos, o sea, una vez más, las ganancias no
son nuestras, pero los pasivos ambientales sí son nuestros. Los pasivos ambientales son
nuestros y son (impagables) y lo sabemos. Lo sabemos porque ya nos pasó” (VT 2-7-2021;
p.13; O: 202).


“La Universidad del Centro realizó un estudio donde analizó las posibilidades de un derrame
mayor de petróleo en las costas del Mar Argentino y dice que hay un ciento por ciento de
posibilidades de un derrame mayor y decenas de derrames menores. Algunos ejemplos de
derrames de petróleo en el continente americano: la explosión y hundimiento de la
plataforma Deepwater Horizon en 2010, 590.000 toneladas de crudo y 17.000 kilómetros
cuadrados del Golfo de México contaminados; Argentina, en Magdalena, 5.400 toneladas se
desparramaron sobre 30 kilómetros de costa y la mancha de petróleo se adentró tierra
adentro 2 kilómetros; las consecuencias sobre el ambiente 63 persisten hoy día. En Chile,
en Metula, en el año 74, en el Estrecho de Magallanes, 50.000 toneladas de petróleo y 150
kilómetros de costas afectadas”.(VT 1-7-2021; pp.62-63; O:41).


● El estado del arte y las mejores prácticas adoptadas por el proponente.


“A lo largo de mi carrera de más de 40 años en la industria he trabajado en diversos
ambientes, y en cada caso he podido verificar la mejora continua en las prácticas de
explotación, siempre en búsqueda de reducir los impactos sociales y ambientales de las
operaciones, con prácticas que van a la par y hasta anticipan y superan a las regulaciones
específicas. No deben extrapolarse linealmente experiencias anteriores. Hoy la sociedad
puede confiar en que además del absoluto cumplimiento de las leyes y normas aplicables y
el cuidado de sus trabajadores, la industria ha incorporado a su agenda las mejores
prácticas de cuidado del ambiente, en un proceso de mejora continua y pasible de
permanente revisión y actualización.” (VT 1-7-2021; pp.99-100; O:91).


“La prospección sísmica es la parte inicial de todo proceso exploratorio, es la captura de la
información que necesitamos los geólogos y geofísicos para entender el subsuelo, es una
herramienta tecnológica y el producto es básicamente lo que tenemos los geólogos para
entender todo lo que sucede por debajo del lecho marino. Es así que podemos cuantificar el
potencial, pero también es una información importantísima para el conocimiento científico
que todo país debe tener de su propio territorio.(...) Todas las tareas de prospección costa
afuera se realizan con un compromiso cabal de minimizar todos los riesgos, con una
especial atención en las personas, medio ambiente y entorno local, cumpliendo siempre con
todas las normas, legislación nacional aplicable y estándares internacionales
recomendados.” (VT 1-7-2021;pp.72-73; O:54).


“El Instituto Argentino del Petróleo y del Gas es un instituto técnico, es una sociedad civil sin
fines de lucro y este mes cumplimos 64 años de existencia en el país (...) La industria del
petróleo y del gas en la Argentina lleva más de 100 años de actividad, opera en diversos
ambientes desde el norte argentino hasta nuestras fronteras australes, tanto en tierra como
en el mar. Opera con un nivel de conocimiento y tecnología de primer nivel mundial, con
estándares de seguridad ambiental y operativa de los más altos comparados con cualquier
otra industria. (...) Estas operaciones son llevadas a cabo con extrema responsabilidad,
cuidando la seguridad y el medioambiente en todo momento y conviviendo sin problema con
otras actividades que se pudieran estar llevando a cabo en sus cercanías. Y esto es







precisamente el caso de Equinor, con operaciones offshore en muchas partes del mundo
que lleva y ha llevado a cabo con todo éxito” (VT 1-7-2021; pp.71-72; O:53).


“Estas operaciones implican una extrema responsabilidad siendo prioritaria la
seguridad personal y la protección del medioambiente, lo que posibilita una armónica
convivencia con otras actividades que se pudieran llevar a cabo en las cercanías de estas
operaciones. Es importante destacar que el área concesionada de la empresa
Equinor está ubicada a 200 kilómetros costa afuera en el talud continental y que dicha
compañía ha probado éxito en operaciones offshore en muchas partes del mundo. De por sí
es una empresa de Noruega, donde las exigencias medioambientales son por demás
rígidas.” (VT 5-7-2021; p.58; Fuera de Orden).


“Creo que la tecnología offshore está hoy altamente desarrollada. Claramente hemos
hablado de Brasil, y Petrobras es un líder indiscutible en la exploración de
explotaciones offshore en el mundo, en el Golfo de México como en Brasil, en tantos otros
lugares. Diría que la tecnología está muy desarrollada, y la cantidad de accidentes que
puede haber en este momento son extremadamente acotados. Algunos de ellos, muy
conocidos, son claramente atribuidos a problemas que no tienen que ver con la
tecnología propiamente en sí, sino fallas de operación humanas o algunos otros
problemas....En el Mar del Norte, aparte de Noruega, existe una cantidad de explotaciones
offshore enormes sin que se registren en este momento daños ambientales importantes que
compliquen, por ejemplo, la producción ictícola. La producción ictícola de esa zona es
realmente importante” (VT 5-7-2021; p.59; Fuera de Orden).


5.3.4. Observaciones referidas a impactos sobre la actividad pesquera


De las y los 373 participantes que se expresaron en la audiencia, aproximadamente el 22 %
realizó observaciones vinculadas a la importancia de los impactos sobre la actividad
pesquera producidas por el proyecto. Las observaciones en general, se reflejan en los
siguientes lineamientos:


● Afectación del impacto acústico al recurso pesquero local y la planificación
concurrente entre el sector pesquero y el sector energético


“El ruido provoca impacto sobre las especies pesqueras. También es cierto que ese impacto
que se produce depende de una gran cantidad de variables; por ejemplo, la temperatura del
agua, la salinidad, el tipo de suelo, el tiempo de exposición al ruido, las especies presentes,
las edades de los individuos y los estadios que tengan las especies, la población bentónica
―es decir, el alimento que tengan―.No existen, no hemos visto estudios del estado real de
situación de todas estas variables en la zona que se va a estudiar. Lo que sí existen, como
se hizo para los estudios que hemos evaluado, que se han hecho exclusivamente con
revisiones bibliográficas, son informaciones bibliográficas que establecen que peces,
moluscos y otras especies de valor comercial, que existen en la zona a estudiar, han sido
afectados por los ruidos en otros lugares del mundo. (...) Entendemos que lo más claro y lo
más importante es poder identificar el caso que tenemos aquí en la Argentina. En el año
2009, en aguas del Golfo San Jorge, los pescadores artesanales que pescaban merluza
dentro del golfo estuvieron 16 meses sin encontrar capturas de esa especie, luego de que
se realizaran las prospecciones sísmicas dentro del golfo. La provincia de Chubut ha







prohibido las exploraciones dentro del golfo a raíz del impacto que efectivamente ha
tenido”.(VT 1-7-2021;p. 25; O:1).


“ No estoy de acuerdo con la realización de los estudios en las zonas a analizar CAN 100,
CAN 108 y CAN 114, dada la proximidad costera con el impacto sonoro que afectará a la
pesca ribereña, que además se suma a un riesgo de derrame petrolero, ocasionando un
desastre en la zona de pesca pero también turística” (VT 5-7-2021; p. 38; O:512).


“Debemos entender que la campaña sísmica objeto de esta audiencia se inscribe en un
proyecto de desarrollo nacional, para el cual resulta fundamental el acceso a la energía. No
se trata de una acción aislada ni de una búsqueda de beneficios sectoriales sino esto es
parte de un programa de desarrollo. En Argentina la matriz depende prioritariamente de gas
y petróleo. La actual etapa de transición e incorporación de otras fuentes, en la que todos
estamos comprometidos, va a llevar décadas, durante las cuales esta dependencia de
hidrocarburos no puede menos que profundizarse.” (VT 1-7-2021;pp. 99-100; O:91).


● La pesca artesanal en el área de influencia y la línea de base.


“Nosotros representamos a toda la flota pesquera costera artesanal y parte de la flota de
altura de la ciudad de Mar del Plata. Somos alrededor de 40 empresas y empleamos a 400
personas en forma directa; además, en forma indirecta, casi 3.000 personas dependen de
los recursos que traemos todos los días al puerto de Mar del Plata. La verdad es que
tenemos honda preocupación por el tema de la exploración sísmica. (...) Solamente voy a
tomar algún aspecto técnico relacionado con el tema social y con una cuestión que tiene
que ver con el marco de la biodiversidad y con el marco del enfoque ecosistémico; es decir,
se deben tener en cuenta los sectores productivos al trabajar en el mismo sector en el que
se van a realizar estas prospecciones. No nos han invitado en ningún momento a participar,
y con ello están incumpliendo en algún aspecto las medidas de impacto social, más allá del
impacto ambiental que puede llegar a tener esta prospección. No se hizo ninguna
identificación respecto de todos los actores que tenemos en el sector, que no son cuatro, ni
tres, ni dos; hay más de diez cámaras y más de diez gremios; hay más de 4000 o 5000
personas que dependen en Mar del Plata de sus recursos pesqueros, y es tiempo de que se
tengan en cuenta en cuanto a su participación activa. No hablamos de pasar informes ni
mucho menos, sino de que tengamos el tiempo oportuno para su análisis y para que, tanto
las empresas petroleras como la Secretaría de Ambiente ―ustedes en el Ministerio de
Energía y demás― nos escuchen. (...) Necesitamos una foto del mar y de sus recursos
desde el aquí y ahora, no una mera recopilación bibliográfica de cómo están los recursos y
del impacto que van a tener esos recursos en un libro. Necesitamos estudios reales, que
haya estudios reales en el mar. En las campañas de investigación a nivel científico que
tenemos en las pesquerías ―y por ahí me han escuchado a mí en la prensa― son escasas
para la pesquería”. (VT 1-7-2021;pp. 28-29; O:2).


“En Caleta Paula, el promedio de desembarques de merluza común en el puerto era de
7.000 toneladas, 10.000, 15.000, y fíjense lo que pasó en el año 2010, luego de que en
2009 se utilizará esta metodología para exploración: se redujo a 456,9. Estos son datos
oficiales. Esto es peligro de daño grave o irreversible. Y, además, este incidente no es
mencionado en ningún momento en el estudio de impacto ambiental ni en la evaluación de
impacto ambiental.”(VT 2-7-2021; p. 84; O:313).







“Mar del Plata es una ciudad en la que –ya lo dice en su nombre ¿no?- está el mar, es una
ciudad que vive del mar y que depende del mar. Mar del Plata es una ciudad que vive de la
pesca y que vive del turismo, dos actividades económicas profunda e intensamente ligadas
hacia el mar y hacia la salud de los océanos. Y lo que queremos evitar es perder esa salud
de los océanos. (...) En Mar del Plata 17.000 familias dependen directamente de la salud de
nuestros océanos, 17.000 familias –redondeando ¿no?- que viven de la pesca o del turismo,
las dos actividades principales de las que vive Mar del Plata y que se van a ver
profundamente afectadas en el caso de un derrame de hidrocarburos” (VT 2-7-2021; pp.
87-88; O:72).


“Otro punto absolutamente relevante a destacar y a reflejar a modo de consulta es el hecho
de la falta de relevamiento biológico in situ. Se parte meramente de documentos científicos
que describen experiencias en diversos sectores del mundo, pero no se procedió a
diagnosticar, a través de una fuente primaria, el estado del ecosistema puntual a afectar, ni
tampoco se ha proyectado realizar un relevamiento durante las actividades a ejecutarse, y
menos aún con posterioridad a ellas, todo lo cual vulnera la posibilidad efectiva de medir el
grado de impacto a ejercer en dicha zona y, por ende, invalida la alternativa de asumir la
responsabilidad por lo que pueda llegar a suceder una vez ejecutadas dichas actividades.”
(VT 1-7-2021;pp. 29-30; O:6).


5.3.5. Observaciones referidas a impactos potenciales sobre el turismo


Por su parte la actividad turística también se expresó como uno de los sectores que pudiera
verse afectado por el proyecto. En este sentido, de las y los 373 participantes que se
expresaron en la audiencia, aproximadamente el 10% realizó observaciones vinculadas al
sector. Las observaciones estuvieron asociadas con las siguientes expresiones:


“Hace exactamente treinta años Argentina sufría uno de los más catastróficos derrames de
petróleo de su historia: más de 20.000 pingüinos morían en pocos meses en Chubut a
causa de un derrame de grandes dimensiones, impactando en el turismo y en todo el
ecosistema marino. (...) No debe olvidarse el impacto económico de las exploraciones
sísmicas sobre otros sectores productivos. Las explosiones de las sísmicas se han
vinculado con pérdidas de hasta 40 por ciento en la producción pesquera en otros países.
Además, el área de operaciones es fundamental para los ciclos de las múltiples especies
que sostienen la industria del turismo de naturaleza en Patagonia; decenas de miles de
familias en ciudades y pueblos de Argentina dependen de este turismo de naturaleza”. (VT
1-7-2021; p. 69; O:51).


“Quisiera saber cómo van a cargar con la culpa cuando un accidente destroce por completo
economías regionales basadas en el turismo, dejando sin ingreso a decenas de miles de
familia por buscar soluciones laborales para pocos cientos”. (VT 1-7-2021; p. 114; O: 142).


“La vida de nosotros, los marplatenses, está atravesada por el agua y el mar, y también nos
guía. Mi familia en particular depende del turismo. Tienen un hotel y llevamos pésimas
temporadas por la pandemia, que ocurrió también por la arrogancia del ser humano de llevar
a los ecosistemas al límite, permitiendo saltos zoonóticos. Mis abuelos se mudaron a
nuestra ciudad buscando un futuro próspero y saludable construyendo este hotel. No creo
que podamos resistir más golpes económicos, no tenemos ese privilegio, ni nosotros ni el







resto de los vecinos que viven tanto del turismo como de actividades que dependan de la
salud del mar.”  (VT 2-7-2021; p. 122; O: 387).


“Se ha hablado de muchos efectos negativos en el turismo de Mar del Plata. Yo soy de
Necochea y es lo mismo. Realmente, si se aprueba este proyecto y cualquier proyecto que
tenga el petróleo como principal valor-recurso, va a ser un desastre, nos va a afectar a toda
la costa argentina. Tenemos que dejar de pensar que la costa argentina está separada de la
costa chilena y de la costa del resto del mundo. El mar es uno solo. (...) Quiero sumar nada
más dos ejemplos muy recientes y muy tristes que sucedieron esta misma semana. Acá, en
la ciudad de Necochea, hubo un derrame de fertilizante en el río Quequén por un derrumbe
de una cinta transportadora en el puerto, y el equipo encargado de salvar el fertilizante de
agua tardó 48 horas en llegar. Para cuando llegaron ya no sirvió de nada. Es muy
lamentable porque me hace acordar a los mismos planos que presentaba Mariano
Miculicich, el encargado de presentar los informes de impacto ambiental de la empresa
Equinor, que ellos también tienen un supuesto plan de acción para cuando suceda una
emergencia semejante. Pero estos planes de acción, al igual que el estudio de impacto
ambiental, son mentira. Lamentablemente, se calcula en el mejor de los casos, pero
después los resultados siempre son treinta veces peor de lo que habían calculado.” (VT
2-7-2021; p. 151; O: 457).


5.3.6. Observaciones referidas a potenciales impactos económicos positivos


Las expresiones a favor del proyecto y sus potenciales impactos económicos positivos
asociados, estuvieron determinadas por un 4 % de participantes que expusieron en el ciclo
de la audiencia. Las observaciones, en general, abordaron los siguientes temas:


“Nosotros, en Mar del Plata, estamos orgullosos de que Equinor nos haya elegido. Nosotros
hace más de un año que estamos tratando activamente de que se reconozca no solamente
la capacidad de las compañías que nos representan, sino también de las otras bondades
que tiene la ciudad. En la parte de universidades tenemos más de 30.000 estudiantes, se
están haciendo nuevas carreras y ya se está viendo de hacer un posgrado en offshore
Engineering, Ingeniería offshore, como en los laboratorios que tenemos. O sea, son cosas
que están realmente impulsando a la ciudad a aprender cosas nuevas y a prepararnos para
otras cosas. También tenemos el puerto de Mar del Plata, que es un puerto multimodal, no
es solamente la pesca, aunque la pesca, como bien dicen las compañías, las cooperativas
que han hablado hoy, yo lo conozco y sé que es cierto, es el pulmón de Mar del Plata, pero
también está la terminal de contenedores, también está la exportación y por qué no tener
que el puerto de Mar del Plata sea el puerto logístico de la prospección sísmica y después
de la exploración y explotación del Mar Argentino Norte.” (VT 1-7-2021; p. 70; O:52).


“Este nuevo ciclo exploratorio que estamos comenzando en el offshore argentino está
enmarcado en un objetivo prioritario del gobierno nacional que es el autoabastecimiento
hidrocarburífero para el país. (...) Hoy el offshore argentino es una de las últimas fronteras
exploratorias que quedan en el mundo con altísimo potencial y hemos cuantificado un área
prospectable de 590.000 kilómetros cuadrados. (...) Explorar los recursos naturales del país
es un acto de interés público nacional, es una disciplina científica que nos permite a partir
del conocimiento del subsuelo lograr evaluar y cuantificar los recursos naturales que nos







van a garantizar incorporar las reservas necesarias para alcanzar la soberanía energética y
de esa manera poder sostener el crecimiento del país”. (VT 1-7-2021; pp.72-73; O: 54).


“El Tribunal Internacional de Derecho del Mar, la Corte Internacional de Justicia y todos los
tribunales arbitrales se han expedido diciendo que la plataforma continental, para nuestro
caso la argentina, es la prolongación natural del territorio del Estado costero y es una sola
entidad hasta donde llegue su límite exterior. Por lo expuesto, Argentina tiene derecho
exclusivo e indiscutible para explorar y explotar los recursos de la plataforma continental.
Obviamente, siempre, y como lo demuestra esta audiencia pública, siguiendo las mejores
artes para proteger la sostenibilidad y conservación del ambiente y la biodiversidad. Dicho
esto, y habiendo escuchado a todos los expositores que con pasión y mucha inteligencia
han planteado sus visiones de este problema que tenemos delante de la exploración, yo
quiero observar lo siguiente. Si bien nuestro presidente de la audiencia manifestó que se
había entregado documentación previa con información -que realmente lo ha sido- y con
información respecto los procedimientos de la actividad sísmica, no se ha difundido y no se
tiene información -que creo que es lo que está faltando y hubiera ayudado en esta
audiencia- que una agencia gubernamental que tras dos gestiones de gobierno llegó a
formalizar esta exploración manifestara la necesidad, conveniencia e interés que nuestro
país debe tener sobre este pedido de exploración sísmica” (VT 5-7-2021; p.73-74; O:173).


5.3.7. Observaciones referidas al Plan de Gestión Ambiental y Medidas de Mitigación


Se reseñan a continuación los siguientes comentarios y observaciones representativas
de un 3% del total de oradores de la audiencia, que se expresó en relación a las
medidas de mitigación propuestas y los controles sobre las mismas.


“Muchas de las medidas de mitigación propuestas son de irreal cumplimiento y son muy
difíciles de fiscalizar, casi imposible diría. Por ejemplo, la detección con binoculares de
mamíferos en superficie a cientos de metros del buque es poco probable. Muchos
mamíferos pueden ni siquiera estar en superficie para ser observados y además el
monitoreo acústico pasivo propuesto también es una herramienta muy limitada.” (VT
1-7-2021; p 69;O: 51).


“Las personas que están desde la empresa que está solicitando estas exploraciones
sísmicas, por ejemplo, estuvieron intentando convencernos de que los impactos físicos van
a ser reducidos, que están haciendo todo lo que se puede, en la medida de lo
posible; que, por ejemplo, van a tener a un observador en el barco para que vea
qué fauna hay en la superficie. ¡Qué ridículo! Porque, en realidad, mucha de la fauna pasa
mucho de su tiempo por debajo del agua, no es visible y no habría manera de que la
puedan, por ejemplo, detectar. No mencionaron ecorradares ni otras herramientas de alta o
altísima tecnología que podrían ser utilizadas; no invierten en eso. Y me pregunto yo: si el
observador viera que está ese animal en superficie, ¿qué haría la embarcación? ¿Se
detendría? ¿Detendría los motores? ¿Respetaría el cruce de ese animal? ¿Acaso dejaría de
emitir los sonidos, que ya muchos de los investigadores y científicos anteriores
expusieron que son causantes de muertes, de desorientación por la ecolocalización de
mucha de esa fauna marina? Qué harían, me pregunto.” (VT 1-7-2021; p.107; O: 102).


“El motivo de esta audiencia no hace más que reforzar la necesidad de consolidar una red
regional y federal para el monitoreo de varamientos y de dotar a la misma de la autoridad e







infraestructura necesarias. Una red de profesionales idóneos que puedan dar luz a la
sociedad acerca de las causas de varamientos a lo largo de todo el litoral marítimo de la
Nación Argentina. (...). Quiero aprovechar entonces para recordar la vigencia de los planes
de acción nacional para reducir la interacción de las pesquerías con mamíferos marinos,
aves marinas, tortugas marinas y condrictios, y del plan nacional para reducir la interacción
de tortugas marinas con los residuos marinos. Planes de acción que demandaron un largo
trabajo no sólo de investigadores y funcionarios públicos, sino también de la comunidad de
pescadores que también buscan una pesca responsable y sostenible, más allá de que aún
estamos muy lejos de eso, y no sólo hablo de la Argentina, sino también a nivel mundial.
Quiero señalar que además de las medidas de mitigación, ante un posible impacto
ambiental, también deben ser contempladas medidas de reparación y de compensación de
dichos impactos, entre las cuales deben estar el fortalecimiento de las redes de monitoreo y
rescate antes mencionadas.
El estudio de impacto ambiental presentado no cuenta con medidas de remediación y
compensación, imagino que porque los autores no esperan que con las medidas y
protocolos de seguridad que proponen los impactos van a ocurrir, pero los accidentes
pasan. Muchas gracias.” (VT- 5-7-2021; p. 46; O:521).


6. Etapa final y conclusiones


Como se anticipó, el presente Informe final es confeccionado de acuerdo a lo previsto en el
Artículo 36 del Anexo I del Decreto N° 1172/2003, receptado en el artículo 12 de la
RESOL-2021-7-APN-SCCDSEI#MAD, para su elevación a la Autoridad Convocante.


Se deja constancia que, en dicho marco, se ha publicado en el Boletín Oficial el Aviso que
contiene un resumen de la referida Audiencia en los términos de la normativa indicada,
publicándose asimismo en la web del MAYDS, conjuntamente con la versión taquigráfica de
la misma.


Por último, se seguirá lo establecido por el Artículo 38, Capítulo IV, del Anexo I del Decreto
N° 1172/2003 para el dictado de la Resolución Final y lo dispuesto en el Anexo I de la
RESFC-2019-3-APN-SGAYDS#SGP para el dictado de la Declaración de Impacto
Ambiental.
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